
ORDEN.ANZA Nº :o 1 23 5 4 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

DESPACHO DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LEGALES 

Señor PRESIDENTE: 

Trelew (Chubut), 29 de Septiembre de 2016 
Ref.: Expte. Nº 24 965 C.D. 

Esta Comisión de Trabajo habiendo finalizado el estudio 
de la documentación de referencia, pone a consideración del Cuerpo el PROYECTO DE 
ORDENANZA mediante el cual se aprueba el pliego para llamado a Licitación Pública para 
la Concesión del Servicio de Recolección, Tratamiento y Disposición Final de los residuos 
sanitarios ... 

Luego de la lectura del mencionado Proyecto, se solicita 
a los Señores Concejales la aprobación del mismo y del presente despacho. 

JUAN SIMÓN CIMADEVILLA 
VICEPRESIDENTE 

Comisión de Asuntos Legales 
Concejo Deliberante de Trelew 
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• 
ORDEf\!1\f~ZA Nº o 1 23 s 4 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

TRELEW (CHT), 06 de Octubre de 2016 

Ref.: Expte. Nº 24965 C.D. 

1 Q 8 6 8 Que mediante Expediente Nº 7929/16 DEM, el Departamento 
Ejecutivo Municipal tramitó Pliego Licitatorio para la Concesión del Servicio de 
Recolección, Tratamiento y Disposición Final de los residuos sanitarios de los 
tipos Contaminantes no Patológicos, Contaminantes Patológicos y Contaminantes 
Peligrosos que se produzcan en el ejido de la Ciudad de Trelew. 

Que en Nota SG Nº 653/2016, desde la Secretaría de Gobierno 
se reseña que, actualmente, la Empresa Ser-Es es la beneficiaria de dicha 
Concesión, en virtud del Convenio de Prórroga y Renegociación del Contrato de 
Concesión de Servicio Público de Recolección e Incineración de Residuos 
Patológicos firmado por el Municipio y la empresa antedicha en fecha de diciembre 
del año 2005. 

Que, asimismo, se informa que dicha Empresa atraviesa una 
grave situación económica y financiera, lo cual genera cíclicamente conflictos con 
su personal ante los atrasos en los pagos de sus haberes, lo cual ha generado 
reiteradas acumulaciones de residuos patológicos en clínicas y veterinarias locales 
así como también en hospitales de una parte importante de la Provincia, 
generando situaciones de claro riesgo sanitario. 

Que al cuadro mencionado se agrega que la Empresa Ser-Es 
se encuentra en concurso preventivo de acreedores, dada la crisis que arrastra 
desde hace varios años. 

Que, en virtud del escenario descripto, existe mérito, 
oportunidad y conveniencia fundados para el tratamiento de un nuevo Pliego 
Licitatorio para la Concesión del Servicio objeto de la misma. 

Que para la tarea de redacción del mismo se tomó como 
referencia el Pliego aprobado por Ordenanza 4 762/94, el cual ha sido aggiornado 
en los aspectos que han sido considerados pertinentes en función de la actualidad 
de los Servicios y las tecnologías existentes para el tratamiento de los Residuos 
Patológicos. 

Que en la elaboración de dicho Pliego intervinieron las 
siguientes áreas municipales: Secretaría de Gobierno, Asesoría Legal, 
Contrataciones, Gestión Ambiental y OMRESP, y se recibió la colaboración de la 
Subsecretaria de Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable del Ministerio de 
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable de la Provincia de Chubut. 

111 
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• Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

11 / 

(012354 

TRELEW (CHT), 06 de Octubre de 2016 

Que, habiendo tomado estado parlamentario y a sugerencia de 
los diferentes bloques que componen el Concejo Deliberante, al Pliego se le 
realizaron numerosas modificaciones, entre las que se destacan la incorporación 
de un Plan de Emergencias, la especificación de las cantidades mínimas de 
Decímetros Cúbicos para el Abono Mínimo de los Generadores de Residuos 
Patológicos, la incorporación de algunas variables mínimas para la composición 
de la futura estructura de costos, la incorporación de un adicional para los 
generadores externos a la Ciudad de Trelew, la modificación de algunos valores 
sancionatorios, la presencia de una bonificación económica diferencial para el 
Hospital Zonal de Trelew y sus dependencias, entre otras. 

Que, por otro lado, y a pedido de los ediles, se procedió a 
realizar un Análisis del Precio del Decímetro Cúbico a los fines de establecer 
precios máximos para la cotización del Oferente, para lo cual se contó con la 
colaboración del OMRESP. 

Que en Nota Nº 563/2016 DEM, el Intendente Municipal solicitó 
URGENTE TRATAMIENTO del Expediente Nº 7929/16 y en los términos 
establecidos por el Artículo 50 de la COM, dada la URGENCIA que la cuestión 
amerita. 

Que se impone la aprobación por parte del Concejo Deliberante 
del Pliego Licitatorio. 
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• Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

POR ELLO: 

'012354 

TRELEW (CHT), 06 de Octubre de 2016 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO NÚMERO 19 DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 ro.): APRUÉBASE el Pliego para el llamado a Licitación Pública 
para la Concesión del Servicio de Recolección, Tratamiento y 

Disposición Final de los residuos sanitarios de los tipos Contaminantes no 
Patológicos, Contaminantes Patológicos y Contaminantes Peligrosos que se 
produzcan en el ejido de la ciudad de Trelew, el cual forma parte de la presente 
Ordenanza como Anexo 1. 

ARTÍCULO 2do.): AUTORíZASE al Departamento Ejecutivo Municipal al llamado 
a Licitación Pública para la Concesión del Servicio de 

Recolección, Tratamiento y Disposición Final de los residuos sanitarios de los 
tipos Contaminantes no Patológicos, Contaminantes Patológicos y Contaminantes 
Peligrosos que se produzcan en el ejido de la ciudad de Trelew. 

ARTÍCULO 3ro.): FACUL TESE al Departamento Ejecutivo Municipal a fijar hora, 
día y lugar para la presentación de las propuestas y una vez 

realizado el acto de apertura, realizar el análisis de las ofertas y adjudicar la 
Licitación a la más conveniente. 

ARTÍCULO 4to.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

ARTÍCULO Sto.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES. EL DÍA: 
O 6 OCT. 2016 

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: .._ 1 o 8 6 8 
/ 

/ 

< 

a Lloyd Jones 
PRESIDENTE 
o Delibt ranet Trclc~ 
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1 2 OCT 2016 
TRELEW, Chubut, 

1 ~+~L INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 
\~ 

/4 't,~.,,'.', o~ feridas por la Carta Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 

~ . , ::>,"- ,'{)rdenanza mo Nº 101 23 5 4 
~'t< ' \)' 
\ ' ,,\ 

d,~< \l \\ ,. \-
"' 

SERGIO E Rl)Ój ARD/ 
Secret rio de Hacienda 

'. 
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Municipalidad de Trelew 
Provincia de Chubut 

1O8 68 
A la 
Presidenta del 
Concejo Deliberante 
Leila LLOYD JONES 

De mi mayor consideración: 

0123 54 

.,, 
GESTIÓNAORIÁNMADERNA 

. ,...1 t.' /ti6id 

Trelew (Ch), 04 de Octubre del año 2016 

Ref: Pliego Definitivo.-

Por medio de la presente Nota, me dirijo a Usted a 
los efectos de enviarle Pliego Licitatorio definitivo para el tratamiento en la 
sesión del día jueves 06 de octubre del presente año. 

consideración. 

Nota SG Nº 872/2016 

Sin otro particular, saludo a usted con atenta 

' ) 
Lic . .Juan in:1ci¡/.\~a;; ,· 

Sf.CRF' , ¡.- , Df. ,/4.. :·,i 11' :') 

Municip.i i , ' , i l'. :: ·' ' 
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ORDENANZA Nº 012354 

:M.unicipafufaá tÍe 'l'refew 
<Provincia áe Cliu6ut GESTIÓNADRIANMADERNA 

1O86 8 

PLIEGO DEFINITIVO 

05 OCTUBRE 

~1~ /llitid 
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·01235 4 

ANEXOI 

MUNICIPALIDAD DE TRELEW 

PROVINCIA DEL CHUBUT 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2016 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO 

Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SANITARIOS DE LOS TIPOS 

CONTAMINANTES NO PATOLÓGICOS, CONTAMINANTES 

PATOLÓGICOS Y CONTAMINANTES PELIGROSOS" 

DESTINO: CIUDAD DE TRELEW 

APERTURA: SALON HISTORICO MUNICIPAL 

Rivadavia 390 - Planta Baja 

Día: -----------
Hora: hs. 

MUNICIPALIDAD DE TRELEW 
: ' 

Lic . .Jua gna in .\ i.' 
q llf! \ O DI UH!:• i 

f\lu 1icip, id: tk j ri 

Í 

,' ' 1 • ~ 

! 
/ 
' SECRETARIA DE GOBIERNO 

·lüt.K.\ HU(~ 
L_-------/-------------:--¡'=t------,--;-'.u::,.11,~klil\ \[)(1k [JE \[1111,1,1 k.\1 

Leila 
PR 

.\I uniciµ .. liJ¡¡J ,k h.:Íc 
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ORDEh!Af~ZA Nº O 1 23 5 4 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

A VISO DE LICITACIÓN 

1 o as e 
NOMBRE DE LA LICITACION PUBLICA: "CONTRATACIÓN DE SERVICIO 

DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

SANITARIOS DE LOS TIPOS CONTAMINANTES NO PATOLÓGICOS, 

CONTAMINANTES PATOLÓGICOS Y CONTAMINANTES PELIGROSOS" 

EXPEDIENTENº: 7929/2016 

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) 

GARANTIA DE OFERTA: CINCO (5%) POR CIENTO DE LA OFERTA 

FECHA DE APERTURA: ---------

HORA DE APERTURA: 10:00 hs. 

LUGAR: SALON HISTORICO MUNICIPAL-PALACIO MUNICIPAL­

RIV ADA VIA Nº 390 - PLANTA BAJA 

CONSULTA DE PLIEGOS: COORDINACION DE CONTRATACIONES -

RIVADAVIA Nº 390- 2° PISO- DIAS HABILES DE 09:00 A 12:00 HS. 

PRESENTACION DE LAS OFERTAS: MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 

LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW - RIVADAVIA Nº 390 - HASTA UNA (1) 

HORA ANTES DE LA FIJADA PARA LA APERTURA 

\ i 

Lir. Juan\. n:1d1 ',';'.iHar 
SH i{! i \,\ 

( 
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01235 4 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

ASPECTOS GENERALES 

108 68 
Todos los casos no previstos en este pliego, como asimismo las sanciones por el 

incumplimiento de las ofertas y de los contratos, se regirán por las Ordenanzas Nº 

5383/95, Nº 6370/97 y su modificatoria Nº 11947/14 y la Ordenanza Nº 9044/04. 

Cuando exista vacío normativo o deba resolverse sobre aspectos no reglamentados en 

el presente Pliego, serán de aplicación, en forma supletoria, los principios generales del 

derecho. 

GENERALIDADES 

A los fines de la presente Licitación, se entiende como: 

(a). Cuerpo Receptor: Lo constituyen la atmósfera, agua y suelo, capaces de contener, 

conducir o absorber los residuos sólidos, líquidos y/o gaseosos que a ellos lleguen. 

Fuente: Decreto 831 /93, Reglamentación de la Ley Nº 24.051. 

(b ). Disposición Final: Se entiende por disposición final toda operación de eliminación 

de residuos peligrosos que implique la incorporación de los mismos a cuerpos 

receptores, previo tratamiento. 

Fuente: Decreto 831/93, Reglamentación de la Ley Nº 24.051. 

(c). Efluente/Emisión: Todo residuos gaseoso, líquido, sólido o mezcla de ellos que 

fluye a un cuerpo receptor. 

(b) Establecimiento Generador: Es la persona física o jurídica que produce residuo de 

los tipos Contaminantes no Patológicos, Contaminantes Patológicos y Contaminantes 

Peligrosos. También denominado Usuario del Servicio. 

Lic. Juan l: 1rio .\ ,,,·, , 
(c) Recolección y Transporte: Por Recolección de residuos se entiende a la acti\ti'd~4, ¡n.1 11 <,;1;· '. i'',1".·¡ 

Munm¡u!11 :. ¡ !> ¡·i , · 
autorizada por el Municipio consistente en cargar en vehículos aquellos residuos que 

han sido extraídos o se encuentren depositados en lugares previstos por la normativa, 

con destino a su transporte. 

• • (( 1:r"1J:'t \!l\\ f\.·; 
esiduos, al traslado de éstos desde los sitios en qµ~~u:.:.,.,. : .• :t ,.k i', 

disposición (má( ~~~ ,,--- _' .... \ -.. · ··· -~ 

Leila Lloy,n.llD'OM" 
PRESIDE:"i 

,.,~· . . "·- . 
I 

/' 
\ 

.l ,1.\l<'fN Gtl<Al<tl Gtry 
\,,(t.HJkl1I \ .\[>/iR [I[ ~[1 \ \[\ ¡, T~()l1' 

\J unil··t1-,i1lhJ~,J Lh:···'ff.::i'-' ·" 
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Fuente: Ordenanza Municipal Nº 4232/92.-

(d) Residuo Sanitario: Son considerados Residuos Sanitarios o Patogénicos todos 

aquellos desechos o elementos materiales orgánicos o inorgánicos en estado sólido, 

semisólido, líquido o gaseoso que, presumiblemente, presenten o puedan presentar 

características de infecciosidad o actividad biológica que puedan afectar directa o 

indirectamente a los seres vivos o causar contaminación del suelo, del agua o de la 

atmósfera que sean generados en la atención de la salud humana o animal por el 

diagnóstico, tratamiento, inmunización o provisión de servicios, así como también en la 

investigación o producción comercial de elementos biológicos. 

Dichos Residuos incluyen: 

a) Los provenientes de cultivos de laboratorio, restos de sangre y sus derivados. 

b) Restos orgánicos provenientes del quirófano, de servicios de hemodiálisis, 

1 Q 8 6 8 hemoterapia, anatomía patológica, 

infectocontagiosos; 

morgue, y otros definidos como 

c) Restos, cuerpos y excrementos de animales de experimentación biomédica; 

d) Algodones, gasas, vendas usadas, jeringas, objetos cortantes o punzantes, 

materiales descartables y otros elementos que hayan estado en contacto con 

agentes patogénicos - biopatogénicos y que no se esterilicen; 

e) Todos los residuos, cualesquiera sean sus características, que se generen en 

áreas de alto riesgo infectocontagioso; 

f) Restos de animales provenientes de clínicas veterinarias, centros de 

investigación y académicos; 

g) Residuos biopatogénicos provenientes de los serv1c1os de la radiología, 

radioterapia, centros de aplicación bionucleares y otros emisores que generen 

radiactividad. 

Fuente: Ley XI - Nº 35(Antes Ley 5439) -Código Ambiental de la Provincia del 

Chubut.-

i 
1 

\ 1 
Lic. .fo :rn :: 1\ ·.,,,,/ \ ;;".1 : 

(e). Residuo Sanitario No contaminantes: Son los Residuos producidos en cocina~1sa:l3:s' :· ) ::/? H_", ·> 
1\1 llllll:I p.L ,< .l l .i.' 11 ' ' 

de visitas, espera o similares, dependencias administrativas, farmacias, así como los 

procedentes de la limpieza general, excepto en la realizada en sala de aislamiento y áre 

de tratamiento de enfermos contagiosos. 

Fuente: Ordenanza Munic·pal Nº 4232/92.-

icos: Son los Residuos prove,nieñ~ s de ~==~~~~-==~~==...o=~=-=-=-c:>=-=-=-= .---
umatología que no hayan estad,1 en ·· , 

HkTI¼ (; tk.\lWU Kd llKI .. 'r-1/ 
t. íJ(1kÓ\\ ,\lf1R \J[ ,¡,,11,1~ R,C!Jr 

\1 un1 cipaliJdJ Jc.J .. r&.• 
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1012354 ... 

contacto con heridas, preparación de medicamentos y vendajes, también los restos de 

comida de la sala, excepto de las destinadas a enfermos contagiosos. 

§e~: Ordenanza Municipal Nº 4232/92.-

(g). Residuo Sanitario Contaminantes patológicos: Son los materiales provenientes de 

curaciones (gasas, vendas, algodón, etc.) de quirófanos (viseras, tejidos, miembros, 

etc.) de salas de parto, de anatomía patológica, de laboratorios, veterinarias, etc. 

Fuente: Ordenanza Municipal Nº 4232/92.-

(h). Residuo Sanitario Contaminantes peligrosos: Son los Residuos provenientes de, o 

que hayan estado en contacto con enfermos contagiosos, así como los producidos por el 

mantenimiento y aseo de las salas de aislamiento y las de enfermos contagiosos y/o 

áreas de tratamientos de los mismos. 

Fuente: Ordenanza Municipal Nº 4232/92.-

(i)Tratamiento: Cualquier método, técnica o proceso diseñado para cambiar la 

composición de cualquier residuo peligroso o modificar sus propiedades de modo de 

transformarlo en no peligroso, o menos peligroso o hacerlo seguro para el transporte, 

almacenamiento o disposición final. 

Fuente: Decreto 831/93, Reglamentación de la Ley Nº 24.051. 

El Decreto 831/93, reglamentario de la Ley Nº 24.051, será referencia primordial para 

aquellas Generalidades no contempladas en este apartado.-

ARTICULO lro): OBJETO DEL LLAMADO 

1.1. La presente Licitación Pública tiene por objeto la concesión del serv1c10 de 

Recolección, Tratamiento y Disposición Final de los residuos sanitarios de los tipos 

Contaminantes no Patológicos, Contaminantes Patológicos y Contaminantes 

Peligrosos que se produzcan en el ejido de la ciudad de Trelew. Lic . . hi ,rn l, ~ iri 
'irt:R l"T \ ii.l\ ' 

La incumbencia de este servicio se halla detallado en el Artículo 30mo. de este_bheim
1
, .. x

1
., , munl't"' ,,~~ - \.. 

referente a las áreas de trabajo.-

1.2. En contraprestación a este servicio el Municipio autoriza al Concesionario cobrar 

a los establecimientos generadores de este tipo de residuos, la prestación del mismo 

en n todo de acuerdo a la normativa vigente durante el periodo que dure la presente 

concesión. 

I 
1 • , .. 

i\~un},.:f~ia~~d;· ,} \· ·ri·~·-"~~:¡~ 
liego los Anexos que se ; _., ___ ,, ___ .,, 

'-, ·,, 

"'""" . '~ ,o .. , .... 07 
( ()(1~[11 \ \l 1~ !1f ;\11\\4c" 

\ 1 u ni c11',,. ¡,; ,.1;.,J-,h 
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• ~1 o ARTICULO 2do): PLAZO DE LA CONCESION 

868 
2.1. El periodo de duración del contrato será de DIEZ (10) AÑOS contados a partir 

del día fijado para la iniciación de la prestación del Servicio. 

Dicho plazo podrá prorrogarse por 5 (cinco) años más, en tanto y en cuanto la 

Concesionaria haya cumplido con todos los requisitos aquí descriptos. En éste caso se 

deberá notificar al concesionario con no menos de noventa (90) días corridos de 

anticipación. En dicho plazo seguirán rigiendo todas las estipulaciones y condiciones 

establecidas en el contrato. 

ARTICULO 3ro): JURISDICCION - DOMICILIO 

Los oferentes deberán denunciar domicilio real y constituir domicilio legal, este 

último, dentro del ejido de la ciudad de Trelew, bajo la pena de admisibilidad de la 

oferta. 

Para cualquier cuestión Judicial que se suscite, las partes se someten a la competencia 

judicial de los Tribunales de Justicia Ordinaria de Circunscripción Judicial con 

asiento en la Ciudad de Trelew.-

ARTICULO 4to): IMPEDIMENTOS PARA PRESENTARSE EN LA LICITACION 

No podrán participar de esta licitación: 

4.1 . Las personas físicas o jurídicas, en estado de concurso, quiebra, liquidación o 

inhibidas.-

4.2. Los interdictos judicialmente o que sufran de inhibición general de sus bienes.-

4.3. Los inhabilitados por condena Judicial.-

4.4. Los que tengan causas Judiciales pendientes con la Municipalidad de Trelew.-

4.5 . Los agentes del servicio del Estado Nacional, Provincial o Municipal y it]a~;:in 
,r, li! 1 ,.¡ 

sociedades integradas total o parcialmente por aquellos, o cuyos s~bioo1pi 

administradores o gerentes lo fuesen hasta SEIS ( 6) meses de haber dejado la 

Administración pública.-

4.6. Lo que hubieran incurrido en falsedad en Licitaciones públicas Municipales, 

) Prov. · ciales o Nacionales: en cualquier oportunidad dentro del lapso de los últimos 

Z ( 1 O) años de la fecha de apert e la licit~c-~_~\o,---·----:.~~- _ .I 

--·· d Jones , 
E~TE J 
ranttTrdcw 

\/~lfff1¡ i.1 ».kü illtl i,¡( 11~ , f , 
,. fí)(lk11l~V-l(ig¡,, tf1tfJ\ !,íR1r '"' 

\1 11 nicin ,. lid ,,. f ,¡,. 1 r,·1," 

.,. ,,!' .. ,·•, 
'! ', ... ,· 
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4.7. Los deudores morosos del fisco Municipal por cualquier concepto y/o provincial 

... _ por cualquier concepto.-

1 ·º 8 ~. Qos que a la fecha de apertura de las ofertas de la presente licitación, se 

encuentren suspendidos o inhabilitados para contratar con la Municipalidad de 

Trelew. 

4.9 Los que no cumplan con la Ordenanza Nº 9044 referida a la contratación de 

morosos del Banco del Chubut SA. 

4.1 O Las personas que hubieren sido sancionadas con caducidad de la concesión o 

permiso por incumplimientos contractuales en la prestación del servicio, en el ámbito 

nacional, provincial o municipal, en los diez (10) años precedentes al llamado a 

licitación. 

4.11 Los oferentes de capitales extranjeros o consorcios extranjeros que no cumplan 

con las disposiciones legales de Argentina que rijan su actividad ( arts. 118 a 123 de la 

Ley de Sociedades Comerciales) y que no estén asociadas a empresas de capitales 

nacionales. 

Si se comprobase posteriormente el falseamiento de los datos, la Municipalidad podrá 

declarar la inhabilidad del proponente para presentarse en licitaciones futuras en la 

ciudad de Trelew, por el termino de DIEZ (10) años, y podrá proceder a rechazar la 

oferta, con pérdida del depósito de garantía de oferta, sin necesidad de previa 

interpelación judicial o extrajudicial.-

ARTICULO Sto): GARANTIA DE LA OFERTA 

Las garantías afianzan el cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el 

Pliego de Bases y Condiciones por parte del oferente en su calidad de tal o de 

adjudicatario, habiéndose determinado en el Capítulo II art. 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la 

Ordenanza Nº 5383/95. 

/¡ 

/ 
El oferente garantizara el mantenimiento de la oferta por el periodo establecidP,¡r.~:r:lt, l¡, .

1 
·in 1,. , 

presente pliego, por el equivalente al 5% del valor de la oferta. Dicha garantÍ\flR
1
~J:t: .. /;L. l :· · .,:' 

constituirse en cualquiera de las formas que a continuación se indican: 

a) Dinero en efectivo. 

depósito efectuado en la Cuenta Corriente Nº 1500002/9 que la 

unicipalid el de Trelew posee en el Banco del Chu_l>w__s. A .. (Ca_:)a Matriz o Sucursal 
/ ----·,:J 

•• I 

/ 
·l~ R'íf\' ti[k\ ktJt, i<!JUkltil ti,/ 

.>;-,,_"\ •• 1R/if .. 1íl~\ l\1• f Ri(ÍrÍ'-
\ l ,11 · 11 1 1 ,· ,lid¡.¡d de Ír(:h.·v 
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1 O 8 

c) Fianza o aval bancario, a otorgarse sin reserva ni limitaciones, debiendo el garante 

constituirse en liso, llano y principal pagador y hacer renuncia expresa a los 

beneficios de excusión y división. 

68 
d) Seguro de caución, con póliza endosada a favor de la Municipalidad, debiendo el 

garante constituirse en liso, llano y principal pagador y hacer renuncia expresa a los 

beneficios de excusión y división. 

e) Mediante Cheque Certificado librado contra una entidad bancaria, con Sucursal en 

la ciudad de Trelew 

La enumeración de las garantías admisibles es de carácter taxativa, no admitiéndose 

otra forma o tipo para constituirla. 

La devolución de las garantías de mantenimiento de las ofertas será efectuada una vez 

realizadas la adjudicación, a excepción de la que corresponda a la oferta adjudicada la 

que será devuelta con posterioridad a la integración de la garantía de cumplimiento de 

contrato.-

ARTICULO 6to): CONOCIMIENTO DEL PLIEGO-CONSULTAS Y/O 

ACLARACIONES 

6.1. La sola presentación de las propuestas implica el conocimiento y aceptación de 

todas las cláusulas de este pliego, como así también el pleno conocimiento que el 

Proponente y el Adjudicatario deberán dar cumplimiento a todas las obligaciones 

emergentes de las siguientes Legislación y Normativa Aplicable: Ley General del 

Ambiente Nacional Nro. 25.675, Ley Nacional de Higiene y Seguridad Laboral Nro. 

19.587 y su decreto reglamentario, Ley Nacional de Contaminación de Aire Nro. 

20284, Ley Nacional de Residuos Peligrosos Nro. 24051, Ley XI Nº 35 (Código 

Ambiental de Chubut) y Decreto 185/09 y 1003/16 de Evaluación de Impacto 

Ambiental, Decreto 1567 /2004 Chubut, la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza /, 

Municipal Nro. 4232/92 y Reglamentaciones que se deriven de estas. 

6.2. Cualquier consulta relacionada con este llamado a Licitación deberá efectuarse . 

por escrito, ante la Coordinación de Contrataciones cita en Rivadavia 390 - 2!.)f/i~~ '.i, ;;-~ ; ;1

'..1,
1

_>. 

hábiles anteriores a la fecha de apertura. La MunicipMildi'dp:i i;J .) ,, : ·· 

deberá responde or escrito las consultas efectuadas por los interesado en un plazo 

de hasta CIN O (5) días hábiles anteriores a la apertura de la Licitación. 

de emitirse aclaraciones oficiales al Plieg,o..-de--Bases---3/~.~ondiciones serán 

atlas_ todos los que hayan adquirido ,í~isme, y se inc~arán ~'..~!:'.~;~ .. 
\___/) /'l . ' 

,,¡ .\ ,,, ..... , .. ,,, •• ,,ia,!,t.'/'\,, . ·,,' ', ' ,·, ,• . 
~ "~ ""-"-.\rdh • l<tJUfllGU. i '· ' '·" 

lf.XJH[i/\ \ÍHlk f1E \fJ \11 \ l, ]H,J¡:;¡ff( 
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ARTICULO 7mo): FORMA DE COTIZAR 

68 
7.1. El oferente cotizara en precios unitarios incluyendo el porcentaje correspondiente 

al LV.A sin discriminar, aclarándose que no se aceptaran con posterioridad a la 

recepción de las ofertas modificaciones a los precios cotizados, bajo pretexto de haber 

considerado o no el gravamen indicado. 

7 .2 La forma de cotizar se realizará siguiendo la metodología establecida en el Anexo 

III del presente Pliego. 

7.3. El oferente cotizara sus precios por los siguientes ítems: 

a). Precio del recipiente de DIEZ (1 O) decímetros cúbicos ( dm3), no debiendo superar 

el valor de PESOS Ciento Diecinueve con Setenta Centavos ($119,70) 

b). Precio del recipiente de VEINTE (20) decímetros cúbicos (dm3), no debiendo 

superar el valor de PESOS Doscientos Treinta y Nueve con Cuarenta Centavos 

($239,40) 

c). Precio del recipiente de CINCUENTA (50) decímetros cúbicos (dm3), no 

debiendo superar el valor de PESOS Quinientos Noventa y Ocho con Cincuenta 

Centavos ($598,50).-

ARTICULO 8vo): ABONO MINIMO PARA ESTABLECIMIENTOS 

GENERADORES 

8.1. Los establecimientos usuarios del serv1c10 de recolección de residuos 

comprendidos en la presente licitación, deberán abonar en forma mensual un abono 

mínimo que será cotizado por el Oferente según los siguientes parámetros: 

• Cantidad de frecuencias pactadas según detalle 

• Provisión de recipientes (baldes plásticos con tapas) 

• Provisión de Bolsas, etiquetas y precintos 

• Volumen propuesto por el Oferente que incluiría en su abono fijo mensual , 

• Valor del dm3 o fracción mínima de envase excedente al incluido en el abl~~c('.''.' 1
\ 

mensual 

amas para el caso de Clínicas Médicas y Sanatorios, según el 

criterio: a) Hasta 30 Camas; b) De 31 a 60 Camas; c) Más de 60 
···-··~··-·-· •· . 

1ffí<m cnwmo ROoRr · 1 
1 

( H iK [lj \ \[)()RJJ[ .\Jl.\\+'<t< \ ( 11 )' 

\l 11 ni1 i, , ~!11!,1d d,, Tr,·¡,•\.I 

/ 
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ESTABLECIMIENTOS 

Centros Geriátricos 

Hospedaje de Ancianos 

Podólogos 

Veterinarios 

Odontólogos 

Farmacias 

Establecimientos de Tatuajes 

Oftalmólogos 

Serv. Emergencias médicas 

Serv. Enfermerías 

Centros Hematológicos 

01235 4 

CAPACIDAD 

RECIPIENTE UNIDAD 

20 

20 

10 

20 

10 

10 

10 

10 

20 

10 

20 

MES 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

20 

20 

20 

14)(n, ,,n¡_.\f,l)\) KUUKl(,t [/ , 
1111~!1!\ 1!)(1f( fl f' 1[11¡¡,¡,¡ ~.IJ;>-·/ 

\ I 11nirio~li'd: .. ,t rtf- Tre-lf•\' 

FRECUENCIA DIAS 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

5 

5 

í i , •, : 1: 

'''t J.'¡," .._ : A ' ",. 

Lunes­

miércoles­

viernes 

Lunes­

miércoles­

viernes 

Lunes­

miércoles­

viernes 

Lunes­

miércoles­

viernes 

Lunes­

miércoles­

viernes 

Lunes­

miércoles­

viernes 

Lunes­

miércoles­

viernes 

Lunes­

miércoles­

viernes 

Lunes­

miércoles-

viernes 

Lunes­

miércoles­

viernes 

¡1 

Lunes 

viernes 

:a / 
' 
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10-· 
viernes 

B-6 8 
Clínicas médicas I Sanatorios h/30 Lunes 

camas 50 20 5 viernes 

Clínicas médicas I Sanatorios Lunes 

3 l/60camas 50 20 5 viernes 

Clínicas médicas I Sanatorios Lunes 

60/ I OOcamas 50 20 5 viernes 

l 

8.2. Aquellos establecimientos que eliminaren residuos en cantidad superior a las 

mínimas previstas precedentemente, abonaran el excedente que surja por el valor del 

dm3 tomando como base el envase asignado para cada actividad. 

8.3 Para el caso del Hospital Zonal de Trelew y sus dependencias, el Concesionario 

deberá establecer con la Provincia de Chubut un Acuerdo de bonificación económica 

a favor de ésta última. 

Dicho Acuerdo deberá incluir detalle de la bonificación y plazo por el que rige la 

misma, todo lo cual deberá ser notificado a la Municipalidad de Trelew. 

La efectivización de dicho beneficio diferencial estará sujeta a que la Provincia de 

Chubut cumpla con sus obligaciones de pago establecidas en el Acuerdo. En caso de 

que dicha obligación no sea cumplida, la Concesionaria estará facultada para cobrar 

lo facturado al valor pleno del Decímetro Cúbico. 

ARTIC LO 9no: PRESENTACION DE LAS OFERTAS 

9 .1 El oferente presentara su oferta por triplicado, debidamente firmada en cada una 
<. 

e sus fojas. No se tomara en cuenta las propuestas que presenten correcciones, 

raspaduras o interlineas que no hubieren sido debidamente salvadas al pie dt ir~~.1.1,, 

misma con firma del proponente. 
SI ( 1:.1 i 1 ;. 

i<:hano 
LATl\'A 

teTrelew El Formulario de Presentación de la Oferta consta como Anexo I del presente Pliego-

Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras y cuando 

existan discrepancias entre ambas se considerara valida la indicada en letras. -

9.2. Las o as deberán ser presentadas por Mesa de Entradas y Salidas, hasta u 

hora antes a ind.icada. 'para ~a ~pertura de so~res)~~· 
c ntmuac1on de md1can: ·--··-· - , ·· · ·· 

oyd Jones i\ . ) 
SIDE~TE 

·/-\ rnr.; Off{~ rWíl .lUtJklGU:. 
I Ir ¡:•r;¡ \ \ÍK>R l!E \[l\fN'-TR°'Ír 'º' 
\lunif'ir>Hfid>1d de ·1 r~I•·" 
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9.2.1. Un sobre de presentación llevando como única inscripción exterior la siguiente: 

MUNICIPALIDAD DE TRELEW 

LICITACION PÚBLICA Nro. 03/2016 

ACTO DE APERTURA 

DIA. .. MES ... AÑO ... HORA ... 

En su interior contendrá dos sobres cerrados identificados respectivamente como 

"SOBRE A" y "SOBRE B" 

9.2.2. El "SOBRE A" contendrá la siguiente documentación: 

a) Un (1) ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones firmado en todas sus fojas , 

que significara el pleno conocimiento y total aceptación de todas las cláusulas 

contenidas en el mismo.-

b) Comprobante de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones.-

e) Nota dirigida a la Municipalidad denunciando domicilio real y constituyendo 

domicilio legal.-

d) Declaración Jurada de sometimiento a la competencia judicial de los Tribunales 

de Justicia Ordinaria de Circunscripción Judicial con asiento en la Ciudad de 

Trelew.-

e) Libre Deuda Municipal y Provincial expedidos por la Coordinación de Rentas de 

la Municipalidad de Trelew y por la Dirección General de Rentas de la Provincia 

del Chubut respectivamente.-

±) Contrato Social debidamente inscripto en la Dirección de personas jurídicas, 

Estatuto y Acta de Designación del Directorio, según corresponda en cada caso 

en ra ón de la naturaleza jurídica de la firma del oferente. En caso de tratarse de 

Sociedad Anónima, la firma oferente deberá presentar Copia Autenticada del 

~eta del Directorio que autoriza la presentación de la Sociedad a esta Licitación.-

a duración del Contrato Social deberá tener un vencimiento que cubra por lo menos 

1c~Dj!>lazo estipulado para el servicio.-
um , 

eTro1e~· r ;¡. "''''·"~,,•"·;¡·;o li ,., '- " l ,1 _. , 1 .. . 1 , .. , , ... ' • J '\ 

g) Los oferentes deberán acreditar su capacidad financiera y patrimonial. A ~~I1'.~d1 ',\ \: ·/"'. .' '. ,,, 1 

• l\tt!'.11\.t¡J .. ,h\ él\ , ' 

deberán presentar Estado Contable correspondiente al último ejercicio ,. 

económico debidamente certificado por el Consejo Profesional pertinente. X/ 
Dichos estados contables deberán contener: Estado patrimonial, Estado de · \ 

tado de Evolución del Patrimonio Resultado , 

todas las aern\\S 
-·- -

lanillas que lp práctidrcoiita¡;le est~Q ece.-
; ' \ . ) 
··,,. HRTf'\í G[KAtW< \ ft(J!}R!(;U , 

: t ~ :\i. \1J."1 , L~t 1H [1f \\i.:.\} \ ~:,.J.JL.-\.~ 
, 1, 1ni cin ;·~·¡¡·~ (.i,\ de Tn· lt·'' 
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h) A fin de acreditar su capacidad técnica y de idoneidad para la ejecución de los 

servicios objeto de este llamado, el Oferente deberá presentar: Antecedentes de la 

ª
Dirección, Gerentes y cuerpo técnico que tendrá a su cargo la dirección de la 

prestación del servicio en cuestión. Tales antecedentes estarán referidos a la 

actuación profesional o laboral, ya sea en la Empresa oferente o en otra, como así 

también su capacidad de idoneidad profesional.-

i) Plan de Trabajo.-

j) Documentación pertinente acreditando la propiedad de los vehículos a utilizar 

para el servicio: Copia autenticada del Título de Propiedad y/o informe de 

dominio ( original y copia) expedido por el Registro Nacional de la Propiedad del 

Automotor, debiendo el Oferente ser el titular de dominio del o de los mismos; y 

comprobante de no adeudar impuestos al Parque Automotor. Las unidades "O 

Km." a adquirir deberá presentar una factura pro-forma. Las unidades deberán 

ser modelo año 2015 en adelante, y ajustarse a las características que se detallan 

en el Artículo 36to.-

k) Características, rendimiento, etc .. de las instalaciones para el Tratamiento de los 

residuos: con indicación de marca y comprobante de haber comprometido la 

compra o boleto de compra - venta de la tecnología a utilizar. Dichas 

instalaciones deben ajustarse a las características técnicas del proceso propuesto.-

}) Autorización para inspeccionar el equipo propuesto.-

m) Plano, croquis, memoria descriptiva con detalles de materiales de la Obra donde 

serán realizadas las instalaciones, acorde con lo especificado en el Artículo 35.2. 

del presente Pliego. 

n) Reposición de Sellado Municipal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 209 

del Código Tributario. Sellado de PESOS UNO CON OCHENTA Y TRES 

CENT A VOS ($1,83 .-) por cada foja original requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones, toda otra documentación anexa incluyendo copias VEINTISIETE 

CENTAVOS ($0,27.-). 

o) Declaraci 'n Jurada en la cual el Oferente se obliga a presentar la Inscripción en 

el Reg· tro Nacional de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos en un 

no mayor a 90 (noventa) días de adjudicado el servicio.- ! ¡ 
jurada firmada por el Oferente y el Sindicato de Choferes y A1 

/\1 
Camioneros donde conste que el Oferente asume el compromiso de 

Lk. k:w 
incorporación de todos los empleados registrados en el prestador actual c<1m1: SU\!t ( 

l\imiil'ip:di 
respectiva antigüedad para todos los fines legales. 

Certificado Fiscal para Contratar expedido por la AFIP, vigente al momento 

apertura de la L · 

Constancia de 

1 ción; ··--.._ 

ció~ en. [Jlgresos Br.utos.-~ 

1u¡:¡n-..; Gnt-1.1<1.\ü t< <J.LJHtGl u 
• 1,,¡¡'fíj\ \Í~lf( ÍIÉ \[l \ ÍÍ\J, '!HACI II' 

\lun itina l i<Lld <lt' Tn,Jeu 
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s) Catálogos, Folletos, Croquis, Especificaciones, etc.; que no se solicitan 

1 O 8 6 8
expresamente y que el Oferente desee incluir a fin de ampliar ó ilustrar su oferta, 

e agregarán a continuación de la documentación solicitada.-

\ 

t) Detalle de la organización interna de la empresa.-

9.2.3. El "SOBRE B" solo contendrá en su interior: 

Sólo participarán de la apertura del sobre B aquellos que hayan presentado toda la 

documental exigida y hayan sido aprobados por la comisión de análisis del sobre A. 

El Sobre B deberá contener la siguiente documental: 

(a). Garantía de la Oferta debidamente cumplimentada en los términos del Artículo 

Sto.-

(b) El formulario de Oferta: en papel membretado del Oferente, redactado en 

castellano con texto idéntico al de la forma que se indica en el Anexo III. Deberá 

presentarse en triplicado con la firma y sello aclaratorio del Oferente y su 

representante técnico. 

( c ). Estructura de costos tal cual lo especifica el Artículo 25to., mes considerado 

como precio base, fuentes de los índices aplicados. 

ARTICULO lOmo): MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Los Oferentes deberán mantener sus ofertas por un plazo de NOVENTA (90) días 

corridos, contados a partir de la fecha de apertura de la Licitación. Vencido dicho 

plazo sm haberse producido la adjudicación, el mismo se considerará 

automáticamente prorrogado por el mismo plazo, y así sucesivamente, salvo que el 

oferente comunicare por escrito su decisión de retirar la Oferta con un Plazo de 

anticipación de TREINTA (30) días corridos a la fecha de vencimiento del plazo de 

mantenimie to de oferta.-

El desi 1miento de un Oferente antes de transcurrido el tiempo de mantenimiento de . j 

la o rta implicara en forma automática la perdida de las respectiva Garantía a los f / 

p ponentes cuyas ofertas resulten desechadas.- J 
1 / 

1 / 
1
>-Jd1YY1~1

11,f,is garantías de las ofertas que no resultaron adjudicatarias, serán devuelta!,'.~~·~~~; i'.r\ \1(
1
l / , : 

reley· de inmediato, una vez que se encuentre firme la adjudicación respectiva.- l\hHitt'1.¡uL l:: · · , . 

. '" ~ . ' " ' l ' ,, . 
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presencia de las autoridades correspondientes y participantes que concurran, 

labrándose acta que será firmada por los funcionarios intervinientes y proponentes 

.
1 
o 

8 
6nteresados . 

1 1 ª Antes de iniciar la apertura, podrán los interesados solicitar o formular 

aclaraciones relacionadas con el acto. Una vez iniciado el mismo, no se admitirán 

interrupciones de ningún tipo. Al término de la apertura de los SOBRES A y B, se 

podrán formular observaciones que serán incorporadas al Acta respectiva.-

11 .3. El Acto Licitatorio comprende: 

a) Apertura del "SOBRE A": se procederá al control de la documentación requerida. 

La omisión de cualquiera de los requisitos determinado en el punto 9.2.2 en sus 

incisos a), b ), c) y o) serán causales del rechazo de la propuesta en el mismo acto por 

la autoridad que lo dirige, con la devolución del "SOBRE B" sin abrir.-

Del mismo modo si el "SOBRE B" estuviera abierto o tuviera otra leyenda o 

contenido que el indicado en el punto 9.2.3. se rechazara la propuesta en forma 

inmediata.-

Las firmas omitidas en los duplicados o en los triplicados podrán salvarse durante el 

mismo "Acto de Apertura".-

b) Apertura de los "SOBRE B": una vez preseleccionadas las propuestas se procederá 

a abrir los sobres indicados como "SOBRE B", dándose a conocer públicamente el 

nombre del Oferente y monto cotizado.-

El funcionario que presidiera el Acto firmara durante el transcurso del mismo todos 

los folios de la documentación presentada.-

c) Acta: se labrara un Acta del desarrollo del Acto Licitatorio que contendrá la 

de los oferentes que se hubieran presentado, la documentación presentada así 

co o las observaciones que se hicieran durante el transcurso del Acto en sí mismo. 

1 Acta será leída y suscripta por los funcionarios actuantes y por los proponentes que l } 

hubieran solicitado la inclusión de observaciones admitidas Y por los
1 
·d· ·tei~:·:.

1

.ª
11

' '.'.,,.,'. :i,.:J .. ,c,;, , . 
concurrentes que quisieran hacerlo. - ,, _ -

l\JtnHl' ,~IJ~:- ~ l ,'' 

11 .4. Los interesados tendrán un plazo de CINCO (5) días hábiles, contados a partir 

de la fecha de apertura de la Licitación, para consultar las presentaciones y realizar 

las manifestaciones /o impugnaciones que hagan a su derecho. Las mismas deberán 

scrito y debidamente fund-a~~ ante la Coordinación de 

misión Asesora de Pre-adJudi·~1;n se expedirá s9br~ )ªf 

........ u,, .. ones 
. E . 
ntc Trcte,,· 

_,,../\ ,; '·. i, ··· 

\fUfT'N Gt!JA.R WJ !WO-Klf, 1 ,..­
(N1Rr1I\ \[Hlk 1,r \i •\11'.' ,'. 
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mismas en la oportunidad prevista en el Articulo 12do ). Transcurrido dicho plazo, no 

serán admitidas observaciones o impugnaciones de ningún tipo y las que fueran 

6resentadas serán devueltas a los interesados sin sustanciación alguna.-
" 1 o 8 ARªCULO 12do): CAUSALES DE RECHAZO DE PROPUESTAS 

Serán causales de rechazo de las propuestas, el incumplimiento de cualquiera de los 

requisitos establecidos en el Art. 9no. Las omisiones no verificadas en el acto de 

apertura que no constituyan causal de rechazo de la oferta en el mismo acto, podrán 

ser salvadas en el transcurso de TRES (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

apertura.-

La Comisión Asesora de Adjudicación en caso de verificar omisiones, podrá requerir 

su cumplimiento al Oferente, quien deberá cumplimentar el requisito omitido en el 

plazo perentorio de SEIS (6) días de notificado, bajo apercibimiento del rechazo de la 

oferta.-

ARTICULO 13ro): EVALUACION DE LAS OFERTAS 

13 .1. La Comisión Asesora de Adjudicación, integrada por representantes de las áreas 

técnica, jurídica, económico-contable y asesores, estudiara las ofertas y la 

documentación correspondiente. -

Dicha Comisión podrá solicitar a los oferentes información adicional o aclaraciones, 

sin que ello implique modificación de la oferta. Los Oferentes deberán contestar las 

aclaraciones solicitadas, así como también facilitar todo tipo de verificación sobre los 

datos consignados en sus propuestas, dentro de los SEIS (6) días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la notificación fehaciente del requerimiento.-

La Co isión finalizara su cometido elevando al Departamento Ejecutivo Municipal 

ctamen indicando la oferta más conveniente a los intereses de la Comuna y 

bién calificando por orden descendiente de conveniencia a las restantes ofertas.-

13.2. La Municipalidad de Trelew se reserva el derecho de rechazar todas o . 1 

iqukh:::i~r:nd:~:a::e::l;u:~c~::i:n,c::i::e e:~::::;::::e 
O 

d::e::o a:~;::o a~/ ,¡' ¡·;, 1

1 
ISLATIH l tC. l ,.H1 ,~ L,l ' , 

nte Trelfflvor de las firmas oferentes cuyas propuestas se rechacen. Esta facultad-1 d~ 11a' 
1 

1 n 1 
• ·, 

. , .J\Junt~1pa1 :,, ' 
Municipalidad es exclusiva y excluyente, y la sola presentac1on a esta L1c1tac10n 

implica su más expresa aceptación y renuncia a todo derecho que los oferentes 

pudieran tener en tal sentido.-

.3. En caso d 

rechazo de otros, 

ubiera un J)füCo p~~ falta de presentaci o 
erá imp~~ento para que la~cación se llevf_~-f~ ..:. si. ,,. 
dJo~s '··~-. ... . ./ n·;f,-' t)i 11,.1!\\ 1 

E'.'iTE ··- · · ' "''· .. ¡ , . , ·, .. , ', 
\f~llm'GrRARl)(J KíJÜKl< ,1 ' ;',h:W,,!'; ·" '·" -1. " 

l íK1Hfll\ \l\flk [1 \ w 1\f \ , I '., 

\lunicipaliuad .t,· i , .... 
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reúne, a juicio exclusivo de la Municipalidad de Trelew, las condiciones previstas en 

los presentes pliegos.-

58 
La existencia de una única propuesta u oferta, bajo ningún concepto obligara a la 

Municipalidad, a aceptar la misma de pleno derecho.-

13.4. La Municipalidad estará facultada para requerir del Oferente que haya 

presentado la propuesta más conveniente, las mejoras que considere necesarias para 

alcanzar condiciones satisfactorias a los intereses de la Comuna, sin que ello implique 

modificar la oferta o alterar el principio de igualdad entre todos los oferentes.-

13.5 Igualmente, si entre las ofertas consideradas admisibles hubieran dos o más que 

presenten igualdad en los precios cotizados y reúnan condiciones mínimas aceptables 

en el resto de las exigencias, para la evaluación de las ofertas se tendrá en cuenta: 

1 º) La tecnología propuesta. 

2º) Obra civil donde harán las instalaciones y se ejecutaran las tareas. 

3 º) Características de los vehículos ofrecidos. 

4°) Idoneidad del Personal Ofrecido. 

13 .6 Sin perjuicio de ello, y de continuar siendo ambas ofertas presentadas y 

admisibles igualmente ventajosas y convenientes, la Municipalidad está facultada 

para llamar a mejora de oferta en propuesta cerrada entre estos proponentes 

exclusivamente, señalándose al efecto, día y hora dentro del término que a tal efecto 

se fije. 

Comisión de Preadjudicaciones confeccionará el orden de mérito final de 

acuer o con lo prescripto en el punto 13.5 referido a las exigencias requeridas para la 

3.8 A partir de la notificación del orden de mérito y por el plazo de tres (3) días, la 

Comisión de Preadjudicaciones recibirá las impugnaciones a dicho orden, las que f 
para poder ser consideradas deberán ser acompañadas por la correspondiente garantía ! ,r ¡ 1 

r~,~:~e impugnación, que deberá formalizarse mediante depósito en dinero efectivbi.·cp~. :u\ r¡: n:.1.rVi, · 
w ~,L( ¡{f I Ü :o:_"} 

rele ante la Tesorería de la Municipalidad de Trelew y cuyo monto será de ffil'iQ~p) ilj ,': 
trescientos mil ($ 300.000). De la impugnación se correrá traslado al afectado por el " 

término de tres (3) días. Dentro de los cinco (5) días la Comisión de Preadjudicación 

resolverá las impu 

DE:'liTE . .. r:i r, 
eran te TreleWA R'll" GrRA Rl)n ROrHH · 
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La garantía de impugnación al orden de mérito será devuelta en el supuesto de que 

dicha impugnación sea admitida o se perderá a favor de la Municipalidad de Trelew 

1 
o 

8 
~ tJº de que tal pretensión sea rechazada. 

13.9. CRITERIO DE PREADJUDICACIÓN - ORDEN DE MÉRITO: La empresa 

Preadjudicataria será aquella que en el orden de méritos emergente de la evaluación 

encabece el mismo. 

Con el resultado de la evaluación, la Comisión de Preadjudicaciones pondrá a 

consideración del Departamento Ejecutivo Municipal, el orden de merito obtenido, 

para su evaluación y posterior remisión al Concejo Deliberante. 

ARTICULO 14to): ADJUDICACION -FIRMA DEL CONTRATO 

14.1. El Municipio se reserva el derecho de adjudicar o no el Servicio Licitado.-

La Adjudicación recaerá sobre la propuesta más ventajosa, calificada de acuerdo con 

las cláusulas pertinentes de este Pliego, siempre que se ajuste a las Bases y 

Condiciones de la Licitación y será otorgada mediante Ordenanza del Concejo 

Deliberante. 

Sancionada la Ordenanza por el Concejo Deliberante aprobando la Concesión del 

Servicio, luego del acto de promulgación emitido por el Departamento Ejecutivo 

Municipal, se notificará fehacientemente al adjudicatario, a quien se citará para la 

presentación de la Garantía de Contrato prevista en el art. 15 del presente pliego 

dentro de los DIEZ (1 O) días de su diligenciamiento. 

Asimismo, se notificará a los oferentes no adjudicatarios devolviéndose en 

consecue ia el documento de garantía de licitación, a través de la Tesorería 

l, dentro de los 1 O ( diez) días corridos de notificados del resultado del acto 

, L interposición de recursos administrativos y judiciales por parte de los oferentes, no 

ará lugar a la suspensión del proceso licitatorio, ni a la suspensión de la 

adjudicación, ni a los trámites posteriores relacionados con el servicio. ( \ ( 
cbano , 

~:~~~El Contrato a firmar entre las partes se regirá por lo establecido en el Anexo I\JÍ•clel;:~ 11.,1t 1

1

;.·:··'.;). •. 

',I( ltf ,1, ; .. !l\ ;i y 

presente Pliego.- l\hrni.:ip.i! i ~-Y" 

14.3. Se llevara a cabo el acto de firma del contrato. El mismo deberá ser suscripto 

por el Intendente 

correspondiente y 
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14.4. El Oferente que invitado a firmar el respectivo contrato no se presentase en 

tiempo y forma, será considerado incurso en desistimiento de la oferta con pérdida de 

la garantía de la misma, sin derecho a reclamo alguno, y sin perjuicio de la 

responsabilidad del Oferente por los daños y perjuicios sufridos por la Municipalidad 

1 
O 

8 
!ma consecuencia de su inconducta .. 

14.5. Sellado de Contrato: en el mismo acto el Adjudicatario presentara comprobantes 

de depósito en Tesorería de Municipalidad por la suma que establece la Ley de Sellos 

Provinciales en vigencia para la habilitación de esta Documentación.-

ARTICULO 15to): GARANTIA DE ADJUDICACIÓN O CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO 

15. l. En el Acto a que se refiere el Artículo anterior, el Adjudicatario deberá integrar 

la garantía de cumplimiento del contrato, en algunas de las formas establecidas en el 

Articulo Sto. del presente pliego, por la suma equivalente al 1 O % del valor total de la 

Adjudicación.-

15.2. Dicha Garantía será devuelta al Concesionario a los CIENTO OCHENTA (180) 

días de la finalización del contrato, de no mediar sanciones pendientes, reclamos 

administrativos o judiciales entablados contra la Municipalidad de Trelew, en cuyo 

caso la devolución se hará efectiva una vez dictada resolución administrativa y/o 

sentencia judicial firme que desestime el reclamo y/o demanda. En caso de haberse 

constituido la misma en dinero en efectivo, dicha suma no devengara intereses de 

ningún tipo.-

ARTICULO 16to): INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO 

Los derechos y obligaciones emergentes del contrato que se firme entre el Municipio 

y el A Judicatario son intransferibles, salvo autorización efectuada por escrito por 

parte e la Municipalidad de Trelew.-

E prestatario no podrá subcontratar total o parcialmente el servicio adjudicado, sin el 

onsentimiento expreso y por escrito del Municipio.-

ano 
e . 1,:}\RTICULO 17mo): CADUCIDAD DE LA CONCESION 

te relew 

J 
~ · 

; 1 
' ' 
; \ 

( 
1 

. · Jjc -lu ·rn l " :1c io \ 
17.1. La Municipalidad podrá declarar la caducidad de la concesión, por s1 m1su1'\'¡?lff1 \ :\ ¡ ·;¡:' ,. 1.:1 • 

necesidad de intervención judicial alguna, notificando al concesionario los da!bsnyi pali I,,,¡ '; ; ' 

perjuicios y los intereses respectivos, los que se harán efectivos sobre los Bienes del 

Concesionario, co 'rdida de la Garantía de Cum)imiento de Contrato.-

d .1~nes , . .. ) 
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17.2. La Municipalidad podrá declarar la caducidad de la concesión, sin perjuicio de 

las demás establecidas en el presente pliego, en los siguientes casos: 

a) Cuando el prestatario sea responsable de grave negligencia ante la reiteración -1 o 8 6 8 de pen~lidades, fraude o contravenga las obligaciones y condiciones 

establecidas en el contrato de prestación de servicios. 

b) Cuando no inicie los servicios dentro de los CINCO (5) días de la fecha fijada 

para ello. 

c) Cuando se interrumpa el serv1c10 por causa imputable al Concesionario 

durante DOS (2) días consecutivos de prestación o durante SEIS ( 6) días 

alternados en el curso de UN ( 1) mes calendario. 

d) La transferencia o cesión parcial o total del contrato sin expresa autorización 

por escrito de la Municipalidad de Trelew. 

e) Cuando hubiera disminución considerable de la capacidad técnica, económica 

o financiera del Concesionario. 

f) Cuando no de cumplimiento a lo dispuesto en este Pliego respecto a la 

Responsabilidad del Concesionario (Art. Nro. 18). 

g) Cuando se decrete la quiebra, la liquidación sin quiebra o el concurso civil de 

acreedores del Concesionario. 

h) Cuando no cumpla con la normativa ambiental y los monitoreos propuestos en 

el Plan de Gestión Ambiental. 

i) Falta de reposición de la garantía. 

j) Falseamiento de datos. 

17.3. La caducidad de la Concesión tendrá efecto desde el día en que la 

Municipalidad notifique fehacientemente al Concesionario tal determinación. 

ARTICULO 18vo): RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO 

18.1. El Concesionario será responsable de los daños y perjuicios causados a terceros, 

personas y/o bienes o a los bienes de la propiedad Municipal, como 

ecuencia de la prestación de servicio a su cargo, ya sea por el empleo de las cosas 

ectadas al mismo o por actos de sus empleados o dependientes. En tales casos 

deberá pagar, sin necesidad de requerimiento judicial, los cargos que se extiendan por 

sin prejuicios de las otras responsabilidades emergentes de tales 

\ l l !, ! 1 \,'' r; 1 ! í r ' 

El concesionario será asimismo responsable ante la Municipalidad y/o tercetds ipop.el t: · ,' · 

de sus empleados o _dep~:1n el 

""'"''"IIAl .... loyd Jones _ .. ~,.,. 
SIDE'liTE iwrm· m:R.\RDO l<UtJt<i(,l [ 1 

D l"ber~ntc Trclei(!<JR[il\ \ l)f lf, /if \ [1111\ f, fR 11 111' 
e' \ l11 nit io~l i,fad ,¡ .. r ,,_, ,,.,. 
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18.2. En caso de que la Municipalidad de Trelew fuere demandada judicialmente 

como consecuencia de hechos o actos imputables al concesionario, aquella 

comunicara por escrito al Concesionario dicha circunstancia quien deberá comparecer 

al juicio. De prosperar la acción entablada en contra de la Municipalidad, el 

Concesionario deberá satisfacer el importe de la misma en tiempo y forma y/o 

restituir a la Municipalidad lo que ésta hubiera abonado por responsabilidad atribuible 

al mismo, pudiendo en este último caso afectarse la Garantía de cumplimiento de 

contrato y/o los bienes del Concesionario. 

qR~ICULO 19no): SEGURO 

19.1. El prestatario asumirá la responsabilidad civil, derivada de su actividad por lo 

cual deberá contar con los siguientes seguros en Compañía de Seguros autorizada por 

Superintendencia de Seguros de la Nación, con sucursal o representante en la Ciudad 

de Trelew, a entera satisfacción de la Municipalidad: 

a) Por accidente de trabajo de su personal con cobertura completa que ampare los 

riesgos de muerte, incapacidad total o temporaria, de conformidad con las leyes en 

v1genc1a. 

b) Por cada vehículo automotor afectado a la prestación del servicio y a la inspección 

de la propia Empresa, que cubra responsabilidad civil contra todo riesgo. 

c) Seguros contra incendios. 

d) Seguros ambientales o de caución en caso de corresponder. 

19.2. Las pólizas respectivas, deberán ser presentadas por la firma prestataria en la 

Coordinación de Contrataciones, previo a la iniciación de los servicios adjudicados, 

DIEZ (10) días antes de la caducidad de las pólizas, estas deberán ser renovadas.-

ART CULO 20mo : OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

S · perjuicio de las demás obligaciones que se fijen en el presente Pliego y para cada 

no de los servicios objeto del mismo, la Empresa Adjudicataria se obliga a cumplir 

con las siguientes condiciones: 

I 
1 

uicb~no .L.if.'. Juan n:\::':1 t;~!!~G. l. Emplear en la ejecución de los distintos servicios, exclusivamente perso11ch~~~ \v.1' 1 
t'·' .: 

pericia y experiencia en sus respectivas especialidades, particularmente en las rrutett"~pali •· '' · 

de conducción y supervisión.- ,.,,,. .... --
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20.2. Estudiar todos los medios técnicos, comprometidos pudiendo incorporar, previa 

aprobación de la Municipalidad, los medios, sistemas y métodos que aconseja la 

""1 O 
8 

eslión tecnológica y que contribuyanª mejorar la calidad técnica de los trabajos.-

20.3 . Disponer de los necesarios medios de reemplazo para todo tipo de elementos y 

personal, de manera de no interrumpir el servicio y mantener su continuidad y 

regularidad. -

20.4. Adoptar recaudos para evitar alteraciones del orden por parte del personal y 

situaciones de cualquier tipo que perjudiquen la tranquilidad pública, el respeto al 

vecindario, el orden y la seguridad de las personas.-

20.5. Observar las disposiciones legales relativas a higiene y seguridad, en el trabajo 

y las disposiciones de carácter laboral y previsional. 

Será Obligación del Concesionario contar con un especialista en Higiene y Seguridad 

Laboral dentro del personal contratado.-

20.6. Facilitar las inspecciones de cualquier tipo que disponga efectuar la 

Municipalidad y/o Provincia, en los depósitos, garajes, recinto de incineración y 

demás áreas afectadas a la prestación de los servicios.-

20.7. Cumplir con los servicios de acuerdo al Plan de Trabajo aprobado por la 

Municipalidad.-

20.8. Cumplir con todas las órdenes de serv1c10 impartidas por la inspección 

Municipal, que surjan de la necesaria y correcta prestación del servicio, conforme a 

las cláusulas del presente Pliego.-

20.9. Conservar en perfecto estado mecánico higiénico y estético, la totalidad de los 

vehículos afectados al transporte de los residuos.-

20.1 . Pintar las unidades afectadas al servicio, de color uniforme y dotar a las 

todos los accesorios conforme a las reglamentaciones de transito 

20.11 . Inscribir por pintado en las unidades que prestaran servicios el nombre del 
i 

Concesionario y el número interno de identificación de la unidad.- Lic. Je:rn f n:1: 1 '. , 

ano <;H !{l I\HI( ,il; t.' ' 
l\'A "t . . 1· . ' . 1 , ¡, Ullinp:1,. :,, ·. 

re,~ 20.12. Dotar a cada unidad autotransportada del servicio de un chofer con documento 

habilitantes para conducir según las reg!ª1J1entru:iones vigentes y personal confo me a \ 
\ 

; ' 'I • \ 
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20.13. Mantener en perfecto estado mecánico e higiénico el recinto de inactivación de 

las características de peligrosidad de los residuos, controlando en todo momento la 

conservación del medio ambiente.-

10868· · 
20.14. Cuidar muy especialmente que las operaciones de la Planta Central Operativa 

de la Empresa, y en los Establecimientos Sanitarios a los que se les prestara el 

servicio, no causen molestias de ningún tipo a los vecinos en cuanto hace a su 

tranquilidad, particularmente en las horas de trabajo.-

20.15. El concesionario deberá retirar únicamente los recipientes que posean las 

respectivas tarjetas de control de residuos, con la firma y aclaración del responsable 

Profesional de la Institución, consultorio, etc., según modelo de ANEXO V-C y V­

D.-

20.16. Proveer al personal asignado a las respectivas tareas de recolección y de 

incineración, la vestimenta y elementos apropiados para su seguridad personal.-

20.17: GARANTIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIO/EMERGENCIAS: En caso 

de emergencias y con el fin de garantizar la prestación y continuidad del servicio, el 

Concesionario deberá contar con alternativas o convenios con otras prestadoras 

debidamente autorizadas e inscriptas en el Registro de Generadores, Transportistas y 

Operadores de Residuos Patogénicos. Tales circunstancias deben ser comunicadas 

formalmente a la Autoridad de Aplicación y a los usuarios del servicio. 

Cuando por cualquier causa el Concesionario no pudiera garantizar la prestación del 

servicio, y sin perjuicio de las sanciones que puedan ser imputables al mismo, la 

Municipalidad podrá asumir la prestación del mismo para garantizar su continuidad, 

ya sea en forma directa, por concesión a terceros y/o mediante la combinación de 

ambos sistemas. Tal circunstancia debe ser comunicada formalmente a los usuarios 

del servicio. 

: CONTINUIDAD DE SERVICIO: El Concesionario deberá continuar con la 

pr stación de los servicios aun después de expirado el termino de contrato, y hasta la 

· iciación del nuevo servicio por parte de quien haya tomado a su cargo la ./" 

continuidad del mismo. 

l 
I 

i 

~,~.Xl plazo de continuación no podrá exceder los CIENTO VEINTE DIAS 
relew 

corridos a partir de la fecha de expiración del presente contrato. 

lÁ~1 ',1·:l\;' l.'')''!./) \ '-~ttq{ r ,:, , ,,, , · 
Munici¡ ·1 ! l , · · · 

ARTICULO 21ro): PERSONAL DEL CONCESIONARIO 
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público concedido. La contratación de la totalidad del personal deberá ajustarse 

' ' 1 o 
8 

in6grtf ente a la legislación laboral y previsional vigente.-

21.2. El Oferente deberá comunicar en su oferta el personal que va a destinar para la 

realización de los trabajos, relativo a cantidad y funciones, discriminando por 

categoría y horarios de labor, gremio al que pertenecen, convenio colectivo de trabajo 

vigente y porcentaje de cargas sociales.-

21.3. Las altas y bajas que se registren en la nomina del personal del concesionario a 

la prestación del servicio, deberá ser comunicado a la Inspección de la Municipalidad 

en tiempo y forma mediante Pedido de Empresa. La Inspección podrá objetar la 

incorporación de determinado personal cuando causas justificadas indiquen que sería 

perjudicial para la buena prestación del servicio.-

21.4. El personal del concesionario no tendrá ningún vínculo laboral con la 

Municipalidad.-

21. 5. El personal deberá vestir correctamente de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 39 (vestimenta e Identificación).-

21.6. El personal deberá observar un comportamiento considerado y respetuoso trato 

con funcionarios del Municipio y Vecinos.-

21. 7. Está terminantemente prohibido al personal, efectuar o permitir la selección o 

clasificación de los residuos recolectados, los que deberán ser transportados al lugar 

de tratamiento en el mismo estado que hubieren sido recogidos.-

21.8. El Concesionario deberá proteger la seguridad y salubridad de su personal, en 

un todo de acuerdo con los artículos 79, 80 y 81 de la Ordenanza Municipal Nº 

4232/92. 

21 .. Adjudicado el servicio, la Declaración Jurada mencionada el Artículo 9.2.inciso 

deberá ser presentada para su homologación por parte de la Secretaría de Trabajo de 

la Provincia de Chubut. 

i~ I 
La Nómina del Personal Ofrecido deberá ajustarse al formato del Anexo ll del { 

ARTICULO 22do): 

CONCESIONARIO 

1 · 1 ¡1 · \ .• .., 1c .. ,U:!n ,11'~1 ··.:·ti ,,.Ll 
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Las tareas de inspección estarán a cargo de la Policía Ecológica por instrucción de la 

Autoridad de Aplicación. 

68 
El Adjudicatario tendrá la obligación de informar a la Autoridad de Aplicación 

cualquier anomalía que detecte en cuanto a incumplimiento por parte de los 

generadores de residuos, a fin de ser verificado por la Autoridad competente 

Municipal. 

La Autoridad de Aplicación deberá remitir mensualmente información pertinente al 

OMReSP correspondiente al servicio de referencia.-

22.2. La Autoridad de Aplicación se comunicara con el Concesionario mediante 

ORDENES DE SERVICIO, a emitir en el libro pertinente, allí quedara asentada toda 

orden que imparta la Municipalidad y toda relación de hecho que considere del caso 

documentar, y en el libro de Pedido de Empresas, mediante NOTAS DE PEDIDO, el 

Concesionario asentara todas sus demandas y demás hechos que desee documentar.-

22.3 . El Concesionario tendrá a su cuidado el Libro de Ordenes de Servicio provisto 

por él sin cargo, que estará a disposición de la Autoridad de Aplicación las 

veinticuatro horas del día de lunes a domingo. 

Dicho libro estará foliado correlativamente por cada grupo de página original , 

duplicado y triplicado. Tanto el original como las copias serán firmados por 

representantes de la Autoridad de Aplicación refrendada obligatoriamente por un 

representante autorizado de la Empresa. La página original y el triplicado quedaran en 

poder de la Autoridad de Aplicación y el duplicado formando cuerpo con el Libro de 

Ordenes de Servicio.-

Cualquier descargo, aclaración o gestión motivadas por el informe u observación 

asentadas en el Libro de Ordenes de Servicio, deberá hacer referencia al mismo, 

sirviendo este como prueba válida de la actuación realizada y sin recurso de alegar 

ignorancia o desconocimiento de lo asentado en el mismo.-

L no permanencia del Libro de Ordenes de Servicio en su lugar de destino será 

considerada falta grave y la Empresa Concesionaria será pasible de sanciones.- ( 
1 
1 ' 

22.4. El representante de la Empresa Concesionaria deberá poseer los conocimientos i \ 
Lic . . hi ·111 r,, ir :,: ' \ . u;! ,· 
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desarrollen los mismos, para emitir las Órdenes de Servicios y suscribir por la 

Municipalidad las Actas que se labren durante la vigencia del Contrato y tratara 

1 
o 

8 
girstamente con el Representante de la Empresa Adjudicataria.-

-~ 

22.5. El concesionario deberá suministrar y llevar un LIBRO DE RECLAMOS, con 

las mismas características, forma de utilización y obligaciones asumidas respecto al 

Libro de Ordenes de Servicios. En el mismo se anotaran secuencialmente y sin 

espacios vacíos, los reclamos efectuados por toda persona que así lo solicite por 

cualquier medio. En cada asiento de reclamo deberá asignarse la hora de recepción. 

Este libro estará a disposición de la Inspección Municipal permanentemente.-

ARTICULO 23ro): FORMA DE F ACTURACION 

23 .1. El conces1onano deberá proveer Planillas de Control de Residuos de 

conformidad al modelo que se le presenta en el Anexo V, por triplicado, 

correspondiendo una copia para la Municipalidad, otra para el establecimiento 

usuario y una tercera para el concesionario.-

23.2. En cada oportunidad de presentarse el servicio de recolección de residuos, 

personal autorizado del concesionario procederá a llenar la planilla a que se refiere el 

apartado anterior, consignando fecha y hora del retiro, cantidad de recipientes y su 

volumen, debiendo ser firmada por personal responsable del establecimiento, 

aclarando su identidad, quien podrá efectuar las observaciones pertinentes.-

23.3. A la finalización de cada mes calendario el concesionario solicitara mediante 

Nota de Pedido, la certificación de los servicios prestados durante dicho periodo. A 

tal fin presentara ante la Autoridad de Aplicación las Planillas correspondientes a que 

se refiere el apartado anterior y las facturas de los servicios prestados, perfectamente 

discriminados y agrupados por cada establecimiento y los montos de acuerdo a los 

precios de adjudicación.-

23.4. ~ los establecimientos usuarios del servicio, que según categoría no superen los 

vo ' menes de residuos mínimos establecidos en el Artículo 8vo se les facturará el J' 
alor mínimo conforme el precio de la adjudicación. Aquellos establecimientos que / 

superen los volúmenes indicados precedentemente se les facturarán los servicios ¡;/ / 

conforme los resultados de las Planillas de control de residuos y al precio de la / / · 
' 1 / 

icballitlJ·udicación.- ic .. n;:rn ,¡: :iti,,. · .:·:., : 
\lllli"'4'·'1':I.-._Tl\.A '•I ( :".' 1 \I :(, ') ' . , , . \ 

L' 
1 

l' l/, · 
teTre\éW l\lm:,.:1 1J:¡l¡, d, ,. , , · 

23.5 . Si la Autoridad de Aplicación comprobase falsedades o adulteraciones en las 

Planillas de control de residu~s ,o en la ;~s~:~e-~~~e . entación, el con~~s·. \ 

sancionado, con la mp ici7n de la multá.coffespi>I)<l. nte y la generac10 \ 

cesario para el o eri .saso de correspond~r ) :·· ··; ·1:: :· . \':''.ar \ 
' " . 

Jones 
.... / 

D :'\TE 'HRTl\'Gf:R\RDORODRlGl El 
r.inte Trclei,'! ikJiJ \ ~f)(1k fJE 1(1\J I\J, mir 1r,, 
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ARTICULO 24to): FORMA DE PAGO 

La Empresa Adjudicataria cobrará directamente a cada Establecimiento los servicios 

1 O 8 6e8dos.-
ARTICULO 25to): PRECIOS, ESTRUCTURA DE COSTO Y PROCEDIMIENTO 

DE ANÁLISIS 

La Estructura de Costos propuesta por el Oferente deberá estar compuesta, al menos, 

por los siguientes ítems: 

1. Mano de Obra; 

2. Combustible; 

3. Costos Logísticos con Transporte; 

4. Costos Logísticos Internos. 

El procedimiento para el análisis de los mayores costos será el siguiente: 

(a). Producida una variación en los componentes de la estructura de costos que en su 

conjunto supere un porcentual del diez por ciento (10%) de acuerdo a valores 

referenciados en la misma por el Concesionario, este presentará por ante el OMRESP 

el pedido de ajuste acreditando acabadamente el incremento de los rubros o ítems que 

componen la estructura de costos y sus respectivas fuentes.-

(b) El OMRESP tendrá un plazo máximo de 15 días corridos de recepcionado el 

pedido para expedirse respecto a la procedencia de la solicitud de ajuste. Cumplido 

dicho término, remitirá la solicitud y su informe al Departamento Ejecutivo 

Municipal, quien en un plazo máximo de un plazo máximo de 5 (cinco) días corridos 

elevará al Concejo Deliberante el informe con opinión del mismo. 

En caso de que el OMRESP no se expida en el plazo señalado, la Concesionaria 

estará facultada para presentar directamente ante el Departamento Ejecutivo 

Mun· ipal la solicitud de ajuste, quien en un plazo máximo de un plazo máximo de 5 

corridos elevará al Concejo Deliberante el informe con opinión del 

( c ). El Concejo Deliberante deberá expedirse dentro de los quince ( 15) días corridos 
I , I 

1 

desde que la presentación de la solicitud haya tomado estado parlamentario. Lic .. ::;,.,·!" ··.;>/\ ·, 
~I t 1 : 1, · , . ' 

(d). Para el caso de que el Concejo Deliberante, una vez cumplido los quincel\{~ó~·,¡,, .. · 

días corridos, no se hubiera expedido, el Concesionario podrá efectivizar el ajuste 

pedido retroactivo al mes base de la solicitud, teniendo la obligación de info mar 

sobre el mismo a to 

ARTICULO 26to 

Roberts t.4áfue1a Alelandra 
Pt~mlsión t.egal~H 

CONCEJAL• -meLEW • 

' 
s generadores usu~rj<,?~..Q~l se _ ·c·o.-

d J ''Ulú'f" Ct:k.41illt:J l<\.ltJl<IGU.1 _...... 
1lE:'\Tit~¡, W<1R úf. ~[l\ll\1'TfW 101 

lºb · T\1t1111u¡, ,.Ji,la<l ¡J.,·¡ n J¡,.,. 
e t erantc rt cw 

) 

\ 
1 
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26.1 . Es obligación del concesionario, evaluar el crecimiento de las necesidades de 

prestación de servicio, en forma tal de implementar las ampliaciones que resulten 

1 Q 8 S°°S'ias.-
26.2. Se podrán incrementar y/o disminuir los servicios por mes con relación a los 

volúmenes de residuos, en cuyo caso el concesionario estará obligado a adecuar su 

capacidad operativa sin que tal obligación implique reconocimiento de adicional 

alguno por parte de la Municipalidad.-

ARTICULO 27mo): INICIACION DEL SERVICIO 

27.1. El concesionario tendrá un plazo de hasta CIENTO VEINTE (120) días, 

contados a partir de la firma del contrato para la iniciación de prestación de los 

serv1c1os.-

27 .2. En el periodo de tiempo indicado precedentemente, el concesionario realizara la 

obra civil a que se refiere el Articulo 35.-

27.3. El incumplimiento del adjudicatario a la obligación de iniciar la prestación del 

servicio en el plazo establecido precedentemente, lo hará pasible de una multa 

equivalente a DIEZ (1 O) Módulos por cada día de retardo. De persistir el 

incumplimiento por un lapso superior a los QUINCE (15) días habilitara a la 

Municipalidad de Trelew a declarar la caducidad de la concesión conforme lo 

establecido en el Articulo 17.2. lnc. B) del presente Pliego.-

ARTICULO 28vo): PROCEDIMIENTO DE IMPOSICION DE PENALIDADES 

La imposición de penalidades establecidas para el servicio objeto del presente Pliego 

se efectivizara conforme al siguiente procedimiento: 

28.1. C nstatada la infracción, esta será ratificada por el Libro de Ordenes de 

Servi o, notificándole a la Empresa, a fin de que la misma pueda alegar y ofrecer 

pru a que estime corresponder o su derecho dentro del término de CINCO (5) días 

28.2 . La prueba deberá ser producida dentro de los tres días hábiles administrativos f 
. 1 

quedando a cargo del prestatario del servicio instar a su producción ante la Auto,ndad 1 
• , • 

icbano Lic .. lu:i :1 ' :1' , .. ) ,~1' • 

ATl\'Ade Aplicación correspondiente, bajo apercibimiento de que si así no lo hiciete;; 1·sé 11 , ,.: ' .. , 
te'fre\ew r\1ua,cp". ';:· .. · 

tendrá por decaído el derecho de producirla en lo sucesivo.· 

\ 
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28.4. El Concesionario podrá recurrir a la medida dispuesta en el plazo de TRES (3) 

días de notificada la misma.-

a A~TIªULO 29no ): PENALIDADES 

29.1. EFECTIVIZACION DE PENALIDADES 

En caso de transgresiones cometidas por el prestatario, la Autoridad de Aplicación 

aplicara las sanciones que se determinan en el presente Artículo, sin perjuicio de las 

que surjan en este Pliego.-

29.2. UNIDAD DE SANCION 

Se establece como unidad de sanción el importe que corresponde al modulo fijado en 

la Ordenanza Tarifaria Anual, la que será actualizada anualmente.-

29.3 CUANTIFICACION DE LAS SANCIONES SEGÚN LA INFRACCION: 

La cuantificación de las sanciones según la infracción cometida y en cantidades 

referenciadas a la Unidad de Sanción definida en el punto 29.2 será: 

29.3.1. Por violar los precintos de las bolsas de residuos, por cada hecho--------------­

---------4 M. 

29.3.2. Selección y/o clasificación de residuos, por cada hecho ---------------------------

---------6 M. 

29.3.3. Por colocar indebidamente los residuos en las cajas de vehículos, por vehículo 

--------2 M. 

29.3.4. Por no cumplir total o parcialmente con los horarios establecidos para el 

servicio, por hecho - 2 M. 

29.3 5. Descarga de residuos en lugares no autorizados, por cada hecho-----------------

29.3.6. Inobservancia de las condiciones exigidas sobre estado de funcionamiento, 

Daniela Rox na Chiqui "~:º operatividad, higiene, seguridad y presentación de los vehículos, por cada vel@,~l;l\P,:w : 
relew . . , ·' 1 < ' : 1 \ ' 

en mfracc1on y por hecho ------------------------------------------------------------------c'l'____ .. IHlnlil,;I.<, 

---------------------------------------30 M. 

I 
¡ 
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29.3.8. Por carecer los conductores de los vehículos de la licencia habilitante, además 

de la multa que corresponde a las leyes de tránsito ------------------------------------------

-1 o 8 6--s---------------2 
M. 

29.3.9. Por utilización de los vehículos afectados al servicio a otras tareas ajenas al 

mismo -30 M. 

29.3.10. Por carecer en parte o en todo del equipamiento complementario de la 

unidad móvil (pala, escoba, bolsas de polietileno) o por estado deficiente de los 

mismos, por hecho y por día --------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------10 M. 

29.3.11. Omisión de usar el vestuario reglamentario y/o en condiciones de higiene, 

por cada operario en infracción -----------------------------------------------------------------

-------------------4 M. 

29 .3 .12. Por no proveer al personal de los elementos necesarios para cumplir el 

servicio, por cada día ----------------------------------------------------------------------------­

----------------------20 M. 

29.3.13. Por cambiarse de vestuario en lugares no habilitados a tal efecto, por cada 

persona -2 M. 

29.3.14. Por cada día de demora en la presentación de la Póliza de Seguro 

actualizada, por cada una ------------------------------------------------------------------------

----------------------------------4 M. 

29 .3 .15. Presentación de serv1c10 de dotación insuficiente de personal, por cada 

operario faltante ----------------------------------------------------------------------------------­

------------------------------2 M. 

29.3.1 . Inobservancia por parte del personal, de las reglas de comportamiento 

exi 'das o violación de las prohibiciones establecidas, por cada operario en infracción 

-----------------5 M. 1 

l i 
j 

/ 
ji • • • 

, 29.3.17. Por actos de desobediencia, desconsideración respecto del personal ~)r" :r1

"r 
O

:, '.. _, 

Inspección Municipal o no guardar la debida consideración y respeto al vecindat181
~~( :¡d , ·' 'i't .:, 

~~ 1 

.um<V'Jf''m,;~~~:::~-::-:~~--:~~~~:e~ento~ecer o dificulrar ililigencias Municipfiles en relación a \ 
operaciones de verificación, contralor o fiscalización de los vehículos o equi \ 

\ 

~::::::~:: p:,d:f::zc ~ -~:'.~~'.~~-1 :e ynsp~:~~unicipal se ~n' 
1 1

" , , ' 

Leila ones ---?! ........ : 
PRE ' TE 'f\RTN GER..\RDQ RODRlf¡lE"° 

Marcela Alefandl'aconcejo De ante Trele,íí>!)Rli/\ .\f)OR lit ,r,111,1,n ,, 
e. Comisión Legales \1,,11,, ,,,,, ;.,, ., .: . , .. 

ONCEJAL • TRELEW • CH 
37 de 67



~o 1 23 s 4 

29.3 .19. Por no tener a disposición, ocultar o desconocer el lugar de guarda del Libro 

de Ordenes de Servicio o el Libro de Reclamos, por hecho --------------------------------

-----------------------6 M. 

10868 
29.3.20. Por desobedecer órdenes de servicio, sin perjuicio de otras sanciones 

previstas, por hecho ------------------------------------------------------------------------------

------------------------1 O M. 

29.3.21. Por falta de prestación del servicio en cualquier establecimiento productor de 

residuos dentro del ejido de la ciudad de Trelew, por cada día ----------------------------

------------------1 O M. 

29.3.22. Por detectarse contaminación del medio ambiente-------------------------------­

-------60 M. 

23.3 .23. Por toda infracción a las exigencias, obligaciones o prohibiciones 

establecidas en este Pliego y que no estén específicamente contempladas en el 

presente listado, por infracción ---4 M. 

29.3.24. Por adulteraciones de Planillas de Control de Residuos y otra 

documentación, según la gravedad de la falta ------------------------------------------------

------------------------------------3 00 M. 

29.4. INFRACCIONES DE CARÁCTER CONTINUADO: En el caso de infracción 

de carácter continuado, para cuya subsanación de la Inspección Municipal, hubiere 

fijado un plazo, de persistir el incumplimiento del concesionario a los fines punibles 

como un nuevo hecho.-

29.5. Cuando un mismo hecho constituya el presupuesto de sanciones distintas, será 

de aplicación la pena más grave.-

in prejuicio de las sanciones estableci.das precedentemente el Concesionario 

·será esponsable por los daños y perjuicios ocasionados a la Municipalidad de Trelew 

o consecuencia de los incumplimientos.-

IU 
elew 

PARTE TECNICA 
Lk .. h:rn fm1\i in.\ .. ; ... 1 ,. 

SH 1, 11 ., ··'I, · 
l\h m;n¡1.wJal: ,.<'. ;' :.:'. ' 

ARTICULO 30mo): AREAS DE TRABAJO 

30.1. El Concesionario deberá prestar obligatoriamente los servicios de recolección, 

tratamiento y disposic · ' final de los residuos mencionados en el Articulo 1 . d l 
-..... 

os estable~imi~n~~-s c~r".1: .. -~d· - inación, caracte í t ' as, 

\'\N::rern:ás d¡itos 1denhficaton~s se det lan en el 
\ ' ..... 

·d Jone~~R . ,. · 
DiTE ·; r 

1 
't'N GtRAIH>O l{OtJ.l<IG_U-r_,,. 1 , . , , 
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ANEXO VI, y del cual estarán exceptuados aquellos establecimientos que posean 

,.. instalaciones para la eliminación de las propiedades de peligrosidad de los residuos. 

1 O 8 ti: 8 . . . . ., 
~.2. En la oportumdad de mcorporarse un establec1m1ento a la prestac1on del 

servicio, la Municipalidad de Trelew comunicará la circunstancia al Concesionario en 

el plazo de VEINTICUATRO (24) horas de producido el hecho. El Concesionario 

deberá comenzar la prestación del servicio en forma inmediata.-

30.3. En caso de producirse la baja de un establecimiento usuario del servicio la 

Municipalidad comunicará dicha circunstancia al Concesionario, con indicación de la · 

fecha en que deberá cesar la prestación del servicio.-

ARTICULO 31ro): FORMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

31.1. DE LAS FRECUENCIAS DE RECOLECCION: El concesionario deberá 

prestar el servicio de recolección con las siguientes frecuencias dentro del ejido de la 

ciudad de Trelew: 

a) Diariamente, con excepción de los domingos y los feriados, en las siguientes 

categorías de Establecimientos: Laboratorios Bioquímicos, Centros de 

Hematológicos, Centros de Hemodiálisis, Clínicas, Sanatorios y en el Hospital Zonal 

de Trelew. 

b) Tres días por semana en las siguientes categorías de Establecimientos: Centros 

Geriátricos y Hospedaje de Ancianos, Consultorios Podológicos, Consultorios 

Oftalmológicos, Clíni~as Veterinarias, Odontólogos, Servicios de Emergencias 

Médicas, Servicios de Enfermería, Farmacias, Establecimientos de Tatuajes y Centros 

de Salud -

31.2. Si los feriados 90n anteriores o posteriores al día domingo, la Autoridad de 

Aplic ción exigirá la prestación del Servicio en alguno de estos días, comunicando tal 

cir nstancia al Concesionario. La misma regla se observará en casos de paro o 

h elgas en días anteriores o posteriores a domingos o feriados. 

31.3. HORARIO: La prestación del servicio será efectuada en horarios acorde con las i 

necesidades del mismo y de los establecimientos usuarios. La Secretaria de \ 
Lic • . !w1r ! ·n r;n 4 '.!n:1 ¡· 

~"'I'"s.., n-~~:!J6lanificación, Obras y Servicios Públicos impartirá las directivas neces~n~~ 1 ~l ;( · 1 ; , . · , ; 1c :) 

TreleYi respecto.-

ARTICULO 32do): RECORRIDOS 

ajustarán a lo provisto en el .. plan de Trabajos aprobado 

i ~e~
0

::, el sen .. tido ..de-.Ja--·ei~:,·· · de las calles y otr-

1 • :\TE \ ' 
' er.inteJ.rc~ '\....._ . · ¡; .. :•:';' 
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circunstancias resulte necesano efectuar alteraciones en las aprobaciones en el 

recorrido previsto., el mismo deberá contar con la aprobación Municipal y deberá 

programarse en modo uniforme. En ningún caso se aceptarán modificaciones del 

precio pactado por dichas circunstancias.-

1 o 8 ~R~CULO 33ro): TRATAMIENTO 

3 3 .1. TRATAMIENTO: Podrán considerarse distintos tipos de tratamientos y 

tecnologías que logren la eliminación de las propiedades de peligrosidad de los 

residuos, la cual se hará de acuerdo a tecnologías validas que deberá ser previamente 

aprobadas por la Autoridad de Aplicación, en el proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. Asimismo la tecnología seleccionada deberá contemplar el tratamiento de 

efluentes y/o emisiones.-

33.2. Será responsabilidad del prestatario el control ambiental e higiene de las zonas 

aledañas a las instalaciones.-

ARTICULO 34to): PLAN DE TRABAJO 

El oferente presentará un Plan de Trabajo explicativo en el cual establecerán las 

características y modalidades con que prestará el Servicio Licitado. El Plan de 

Trabajo deberá ser acompañado de Planos, Gráficos y todo tipo de información que 

permita apreciar con claridad la calidad, modo y eficiencia del trabajo.-

ARTICULO 35to): CARACTERISTICAS Y UBICACIÓN DEL HORNO 

INCINERADOR 

35.1. CARACTERISTICAS DE LAS HORNO: En caso de que el Plan de Trabajo 

involucre la incineración de residuos, el Concesionario deberá proveer un Horno de 

Incineración patológica a combustión pirolítica o de tipo estándar, con dispositivos de 

re combustión total y lavado de humos, debiendo ajustarse a los siguientes requisitos: 

35 . . l. Dotado de cámaras múltiples, debiendo poseer: 

) Cámara de Combustión Primaria, con el piso macizo cuya función será el secado y 

combustión de residuos.-

hiqu· ano SI' : ; 1 ·_i'. . , 

\'.\ b) Cámara de combustión secundaria, o combustión en fase gaseosa de los volatlhm,')¡;.1,nl ,; i,, f, 
elew 

gases generados en la cámara primaria.-

c) Cámara de Decantación,_ donde / ·-"ºm1a5~("1ellfü3a~- _ .. ~. t.e arrastradas Y 

partículas sólidas será en das porled1mentaCI-GB:,'"".':· . ·· ·· -- · 
l . 

oyd Jo:~~--~-- . ) 

rts Marcela Aletandreconce 
Pte, Comisión L.egal~H 

cONCEJAL.. TRELEW • 

E, _IDE~TE ,u~rr-... tii:iüIDo RfJDRTGlIT"_ .. 
D hbcrante Tr~~[IJ\ \ D(JR !JE \ !J ll l \ l, H:M'lll' 
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b) Cámara de lavado de gases, que asegurará que los humos eliminados a través de la 

6hªenea estén exentos de elementos contaminantes al medio arnbiente.-

35':f.2. La llama del quemador ubicada en la Cámara de Combustión primaria deberá 

incidir directamente sobre los residuos a quemar.-

35.1.3. Deberá poseer un quemador auxiliar en la Cámara secundaria que permita 

lograr una combustión completa de los volátiles.-

35.1.4. El estado del régimen del Horno: en la Cámara primaria se deberá alcanzar 

como mínimo una temperatura de 830 ºC. 

35.1.5. El Incinerador deberá poseer: 

a) Dispositivos para regular el tiraje.-

b) Instrumentos para verificar las temperaturas en las distintas Cámaras de 

Combustión.-

c) Orificio en su chimenea para "toma de muestra".-

35.1.6. Capacidad del Incinerador: 

Deberá poseer capacidad suficiente para mcmerar como mínimo la cantidad de 

residuos Contaminantes que se generan diariamente en todos los Establecimientos 

Sanitarios dentro del ejido de la cuidad de Trelew. 

35.2. UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES: Las instalaciones de inactivación 

de las características de peligrosidad de los residuos deberán estar ubicadas en el 

ejido de la Ciudad de Trelew y cumplir con la reglamentación vigente por la 

Ordenanza de Uso de Suelo, de acuerdo al Plano que consta en el Anexo VII.-

35.3. ARACTERISTICAS DEL RECINTO: 
I 

3 .3.1. En el diseño del recinto se deberá tomar especial precaución en los aspectos I \ / 
_ uncionales, operativos y de seguridad en el tratamiento de los residuos \ \ / 

. I 
contaminantes.- Lic .. h'n r'.', · {' /) \'.: 11 ··,,. 

SH :: 11 

sEcR~TARI.~ · L in En caso de corresponder el centro de tratamiento final de residuos contaminantes 
ConceJO Del! erant relew 

contará con: 

a) Un local de incineración donde estará instalado el Horno Incinerador, de 

contar con óptima ve 

libre para permitir la 

ci 'n. Aproximadamente 60%<le__ al deberá ser super --~---~~· ,_.,_ .. -· -~ 

ad de los operarios.-

~·"'ln\Y,,,.yd Jo~~ - ----
DE:'liTE ·,1'~~ GEIU Rl)O fWDl<fGl 

libcrantc TrcW\1íl fll \ 1í>(iRT1[ ~f1lfl\l''1 k'.11 J1J'· 
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b) Un lugar de recepción que permita el ingreso de vehículos de transporte, el que 

deberá poseer paredes laterales y estará directamente vinculado al depósito por una 

puerta lateral con cierre hermético. Poseerá una zona de lavado y desinfección de 

contenedores, carros y vehículos; debiendo cumplir los siguientes requisitos: piso, 

zócalo y pared lisos, impermeables, de fácil desgaste a una cámara de retención de 

líquidos para su posterior tratamiento, provisión de agua, manguera, cepillos y otros 

elementos de limpieza.-

a c~~ocal destinado a depósitos de las siguientes características: Paredes lisas con 

materiales impermeables hasta el techo en colores claros, zócalos sanitarios y piso 

con declive a un vertedero con desagote a una cámara con retención de líquidos. 

Tendrá dimensiones acorde con los volúmenes a recolectar por día, previéndose a 

continuación de éste la construcción de una cámara de frío para la eventualidad de 

requerir un almacenamiento máximo de CUATRO (4) días previos a la incineración 

de los desechos, en caso de cortes de energía o algún otro factor que produzca una 

interrupción el proceso de incineración.-

d) Un local con ducha y bateas con disponibilidad de jabón liquido tipo "pervinox" o 

similar, poseerá un contenedor para que el operario deposite la vestimenta de trabajo. 

Este local se comunicará con el de incineración y con el local que se detalla en el 

inciso e).-

e) Un local destinado a instalaciones sanitarias para el personal, el cual contará con 

baño y vestuario común, de acuerdo a lo que establece la Ley de Seguridad e Higiene 

en el trabajo vigente.-

35.3.2. CONSTRUCCIONES MINIMAS: El recinto en su conjunto deberá cumplir 

con un mínimo de 240 metros cuadrados de construcción. El lugar de recepción de 

vehículos podrá ser descubierto, con una pared perimetral de 2mts de altura mínima 

5.3.3. El oferente deberá presentar un ante-proyecto de Obra en escala l :100, con 

plantas, vistas y fachada, croquis de ubicación del horno en el local, indicando 

medidas. Se deberá especificar materiales de construcción, revestimientos, aberturas, 

..,"ª'"'"'quichibo.- Lic . .?n:1p J~;·, i'LL'·'\ "1n:r 
SLATIYA S! ¡ ! , ,.,°;: ,, /. ;\ . 
~~~ \J. 

ARTICULO 36to): CANTIDAD Y CARACTERISTICAS DE LOS VEHICftl'tbS' ,¡; L· r01: .. > 

UTILIZADOS PARA EL TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS.- \ 

El Concesionario 

conforme a las caracterí i 

\ 
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36.1. CANTIDAD DE VEHICULOS: El licitante indicará expresamente en su oferta 

la cantidad y características de las unidades a afectar para los servicios. Como 

mínimo deberá ser DOS (2) vehículos O km., uno para uso cotidiano y otro de 

reposición. Las mismas serán inspeccionadas por la Municipalidad y deberán cumplir 

las especificaciones del Artículo 36.2. y habilitados según la normativa vigente de la 

l!>v8cia del Chubut.-

36.2. CARACTERISTICAS DE LOS VEHÍCULOS: Los vehículos deberán ser de 

uso exclusivo para el transporte de residuos contaminantes.-

36.2.1 Deben ser vehículos con caja cerrada y aisladas de la cabina de conducción: 

a) construidas en material resistente a la acción de los líquidos que se pueden 

derramar.-

b) deben presentar superficies interiores libres de asperezas o elementos que puedan 

romper las bolsas.-

36.2.2 En caso de transportar en el vehículo los contenedores, éste deberá poseer un 

sistema que evite el desplazamiento de los contenedores e impedir el volcamiento de 

los residuos durante su traslado.-

36.2.3 La unidad estará equipada con las siguientes herramientas menores: pala, 

escoba, bolsa de polietileno de repuesto de color amarillo (para los contaminantes no 

patológicos y contaminantes patológicos) y de color rojo (para los contaminantes 

peligrosos) y una provisión de agua lavandina para su uso en caso derrames 

eventuales.-

ARTICULO 37mo): MANTENIMIENTO 

3 7. . El concesionario deberá acreditar la higienización de la caja de los vehículos 

d·ariamente, una vez finalizada la operación de traslado, realizándose el lavado con 

decuados productos detergentes y desinfectantes.- \ 1 

\ 1 
Lic J•:·•n r ... ,.;o;', .. ' 

37.2. El mantenimiento del horno incinerador y de los vehículos, ~,yf<;l; ,· 1 .'. ·• •. / '·.· 

. . ch· chan<responsabilidad directa del Concesionario, debiendo ser óptimo durante el peflbti'd- :1••
1
•• •• ·j· · 

Damela Roxan I TI"" 

SECREjTADRI. bLEG\ Trel~wque dure la contratación con el fin de evitar anormalidades en su prestación.-
Conce o \ 

ARTICULO 38vo): RECOLECCION 

38. l. El Oferente deberá , entar un cronograma de recolección de acuerdo a ., ..... -- ---··-·---j 
J~{~es --··· ...... ·:: _-__ ::.-

~Tt '. 
b '""'{~1,.. Q J" ' ' ·,,, 
. \fARTN.G(R~RDO RODl<IGU 

1 1 M ik[¡j\ \[)/Íf<tif: ífi\ff\J,YRÍr II I' 

\ lun1finalidad rl,· T rd1,•• 

1 ~ '~' 

1 
\ 
\ 

._,¡ \!'~.1 ti r ~,, .. : · . .., 
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38.2. Los residuos serán retirados de las áreas de acopio de cada Establecimiento 

Generador. La 'recolección interna, el embolsado y traslado al lugar de acopio será 

..-- . responsabilidad del personal de cada Establecimiento Generador. 

1 o ªA §rt,del momento en que el Concesionario retira los residuos del Establecimiento 

Generador, asume la responsabilidad ante cualquier reclamo de terceros ocasionados 

por la impericia, imprudencia, accidentes en el transporte, mal tratamiento, errores en 

la operación de planta de tratamiento y disposición final, o cualquier forma de 

negligencia en la prestación del servicio.-

38.3. A los efectos de prestar el servicio concesionado por fuera del ejido de la 

ciudad, el Concesionario deberá estipular un "Adicional por Km. Recorrido Fuera de 

la Ciudad de Trelew". Dicho adicional no será de aplicación efectiva cuando la 

imposibilidad de recolección y/o traslado obedezca a causas imputables a la 

empresa.-

ARTICULO 39no): VESTIMENTA E IDENTIFICACION 

39.1. VESTIMENTA: El Concesionario deberá dotar al personal de: 

a) Mameluco de color uniforme ( color blanco), al personal que desempeñe tareas de 

recolección.-

b) Guantes apropiados a las tareas a cumplir por el personal.-

c) Todos los elementos de seguridad necesarios para la función que desempeñen.-

Todos los elementos deberán sustituirse cuando se encuentren en malas condiciones, 

siendo el Concesionario el responsable de las indemnizaciones por los daños que la 

falta de dichos elementos ocasionaren, debiendo este extremar las precauciones sobre 

normas de seguridad.-

3 .2. IDENTIFICACIONES: El personal deberá estar provisto de una 

dentificatoria, en la que conste: 

a) Nombre y apellido. 

iquicl\j-»!Número de document 
ISLATI\'.( 

e) Número de contrat . 

Roberts arcela Alejandra 
Comisión Legales 

CONCEJAL• TRELEW • CH 

/ 
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ANEXO! 

FORMULA DE PRESENTACION DE OFERTA 

-10868 
La firma que suscribe .......................... , en adelante "EL OFERENTE" 

representada legalmente por .............. en un todo de acuerdo con las condiciones de 
r 

la LICITACION PUBLICA NRO 03/2016 presenta su oferta para la realización del 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

RESIDUOS SANITARIOS DE LOS TIPOS CONTAMINANTES NO 

PATO LÓGICOS, CONTAMINANTES PATO LÓGICOS Y CONTAMINANTES 

PELIGROSOS, y expresamente declara que: 

a) CONCEDE Y ACEPTA plenamente las condiciones establecidas en el 

Pliego de la presente Licitación y toda la documentación que la integra, a todos los 

efectos derivados de la misma.-

b) ADJUNTA la documentación requerida por "LA MUNICIPALIDAD" para 

la presente Licitación Pública.-

e) RENUNCIA a cualquier reclamo o indemnización en caso de haber 

interpretado erróneamente los documentos de la Licitación.-

d) CONOCE las leyes, Decretos y toda otra disposición vigente en la 

República Argentina, que pueda tener relación bajo cualquier forma con las 

obligaciones emergentes de la presente licitación y del eventual contrato a suscribir 

con "LA MUNICIPALIDAD".-

e) ACEPTA la competencia judicial de los Tribunales de Justicia Ordinaria de 

Circunscripción Judicial con asiento en la Ciudad de Trelew, a todos los efectos 

legales derivados de la licitación y/o del contrato que eventualmente suscribe con 

"LA MUNICIPALIDAD". A todos los efectos, constituye domicilio legal en 

........... dela ciudad de Trelew, a los ........ días del mes ......... de 2016.-

,... ~ . ' 
l",,YH,lt. · .. 

COOHíl. f1i t '. , i :i \11.1 . 

~ttar.dt~f:i:_)r Í!ht ~fil; 'fi.•,·,.:· / 

\ 
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ANEXO II 

NOMINA DEL PERSONAL OFRECIDO 

FUNCION CANTIDAD NOMBRE DEL GREMIO 

FIRMA Y ACLARACION 
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ANEXO III 

~1O86 8 PLANILLA DE COTIZACION 

a) Recolección y tratamiento de un recipiente de DIEZ (10) decímetro cúbicos de 

residuos contaminantes. 

Precio unitario = .... ..... .............. .. .. ........ ............ ./recipiente 

b) Recolección y tratamiento de un recipiente de Veinte (20) decímetros cúbicos de 

residuos Contaminantes. 

Precio unitario = ..................... ... .. .. . ................... /recipiente 

c) Recolección y tratamiento de un recipiente de Cincuenta (50) decímetros cúbico.s/ 

de residuos Contaminantes. / 

Precio unitario = ................ . . ... ........ . ............ . ..... /recipiente 

Lic. Juan li;n 

/ 
1 
i 

~F( !'\ l \, u•: . 
f\1unH.: ip~\:itt~;, 1! 1-:r ·(~ 

-­,,,.. 

¡ 
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ANEXO IV 

MODELO DE CONTRA TO DE CONCESION DE SERVICIO PÚBLICO 

868 
Entre la MUNICIPALIDAD DE TRELEW Provincia de Chubut 

' 
.... ............ ... ........... ..... .. .. .... y por el Señor Secretario de 

.... ..... . ........... . .... . .......... en adelante denominada LA MUNICIPALIDAD, por 

una parte, y la Empresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . representada en este Acto por 

............. .. ...... ....... .. ............... .... , en adelante denominada EL 

CONCESIONARIO, por la otra parte, y atenta a la Ordenanza Nro ....... ... ....... .. . . . 

mediante la cual se Adjudico la Licitación Pública Nro. 03/2016, se convienen en 

celebrar el presente CONTRA TO DE CONCESIÓN DE SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

SANITARIOS DE LOS TIPOS CONTAMINANTES NO PATOLÓGICOS, 

CONTAMINANTES PATO LÓGICOS Y CONTAMINANTES PELIGROSOS, 

sujeto a las Cláusulas siguientes: 

PRIMERA - OBJETO DEL CONTRA TO: EL CONCESIONARIO se obliga a 

prestar los SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE RESIDUOS SANITARIOS DE LOS TIPOS CONTAMINANTES NO 

PATOLÓGICOS, CONTAMINANTES PATOLÓGICOS Y CONTAMINANTES 

PELIGROSOS producidos en la ciudad de Trelew, en un todo de acuerdo con el 

Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nro. 03/2016. La oferta 

presentada el .. .. ./ . .. ./ ..... y adjudicada por Ordenanza Nro ...... . .. ./ ...... y demás 

documentación obrante en el expediente Municipal Nro. 7929/2016 Caratulado 

"CONCESIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SANITARIOS DE LOS TIPOS 

CO AMINANTES NO PATOLÓGICOS, CONTAMINANTES PATOLÓGICOS 

Y ONT AMINANTES PELIGROSOS" que forma parte integrante del presente y a 

c yo fiel cumplimiento se obligan las partes. 

Lic. Ju:1 1 !, 1:1da , ~ ,'." • 

SEGUNDA-PLAZO DE LA CONTRATACION: El plazo de contratación se fij{i.Ee~! _1 ,, ': in'',, · 
M umnp. ;,1 ·d : , , 

el término de DIEZ (10) AÑOS contados a partir de la fecha de la presentación del 

ban%ervicio la que tendrá lugar a los 120 días de firmado el presente contrato, este plazo 
J,-/,,¿'él, / ,lr ¡y.\ ' 

rde"podrá prorrogarse por 5 (cinco) años más, en tanto y en cuanto la Concesionaria haya 

cumplido con todos los requisitos aquí descriptos. 

TERCERA - PRECIO Y FORMA DE PAGO: Ambas partes convienen que los 

precios unitarios 

/ ... ,.---~,.---·"·"""_~-:-.::~.> 
' < 

ataillle-.<1e 1 O litros /dm3 .. .((PESOS .... :.-:~-:-:}; -....... _ 
\ 

oyd Jones 
IDE'.\TE _,,,/ 

liberante Trelr" 

', 
·,,~•:\fTI', GfR-\1{1)0 IWIJHIGl [ ¡ 

1 
11 1 ffrw,~kllLAfilll.lli.IJ4í.:!ft.-­
\ fu n i c i p ,.1 id ,, if dCc Tre lt1• 
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b) Para recipientes de 20 litros/dm3 ... (PESOS .......... ); 

c) Para recipientes de 50 litros/ dm3 ... (PESOS .......... ). 

1O86 8 
FORMA DE PAGO: La Municipalidad autoriza al Concesionario a cobrar en forma 

directa a los establecimientos generadores de residuos contaminantes, los servicios 

prestados. 

CUARTA - GARANTIA: en garantía de cumplimiento del presente contrato, el 

Concesionario hace entrega en este Acto de 

.. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. Por la suma de pesos ................ ............ . 

(PESOS .......................................................... ), con el objeto de dar 

cumplimiento al requisito establecido en el Artículo 15 del Pliego de la Licitación. 

QUINTA - PENALIDADES: El Concesionario se obliga a prestar todos los servicios 

contratados en un todo de acuerdo a lo determinado en el Pliego de la Licitación, 

cualquier incumplimiento en los servicios, será penalizado según lo especificado en el 

Articulo 28vo. del Pliego. 

SEXTA - DOCUMENTOS DEL CONTRA TO: son documentos del contrato y 

regirán su interpretación y alcance en el orden de prelación que se menciona, los 

siguientes: 

a) Todas y cada una de las cláusulas del presente Contrato, 

b) El Pliego de Licitación y toda la documentación concerniente a ellos que se 

haya elaborado con posterioridad al llamado, 

c) La propuesta del Concesionario de fecha ...... , 

d) El instrumento que notifica al Concesionario la Adjudicación dispuesta, y 

e) los Documentos, Acta de Inspección de los Servicios, Ordenes de Servicios y 

pedidos de Empresa, emitidos durante el período de Concesión, y que se 

incorporan oportunamente. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: Además de las 

i 1 

\ 
1 ; 

disposiciones establecidas en este contrato y los Documentos que lo integran,Ll~S.Ju:rn na ¡0 .\ ,,. · 

relaciones entre ambas partes regirán por la Ordenanza de Contabilidad Nº 4529/~~::t¡~;'.\ (, ,;~.· 
1 

• 

nerales del Decreto Administrativo, en ese orden.-
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1 O 8 ·88 . 
OCTAVA - JURISDICCION Y DOMICILIO: Para todos los efectos del presente 

Contráto, LA MUNICIPALIDAD constituye Domicilio Legal en calle Rivadavia Nº 

390 y· EL CONCESIONARIO en calle ...................... , ambos de la Ciudad de 

Trelew (Provincia de Chubut), donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y 

cuantas diligencias tuvieran lugar, aceptando ambas partes la competencia judicial de 

los Tribunales de Justicia Ordinaria de Circunscripción Judicial con asiento en la 

Ciudad de Trelew.-

En prueba de conformidad con los precedentemente estipulado, se suscribe el / 

presente Contrato en TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en lo/ 

ciudad de Trelew, a los .. ...... días del mes de .. . ....... de 2016.- / 

' TlY.\ 

Trtle\\ Leila 
PRES 

Co ncejo Deli 

cela Alejandra 
e Comisión LegaleS 
NCEJAL-lRELEW-CH 

I J 

~!'( l l 1 ,::'; \ '., ,li!(\í) 

Muni\:ip:d.ii \'! (:.~, /rr\ ·,y 

\ 

\ 
\ 

/ 
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ANEXO V 

1O88·8 
PLANILLAS DE CONTROL 

A)PLANILLA DE CONTROL DE RESIDUOS 

DENOMINACION DEL ESTABLECIMIENTO: 

DOMICILIO: 

Nº DE REGISTRO: 

RETIRO CANTIDAD 

FECHA HORA RECIPIENTE VOLUMEN 

/ 

/ 
/ 

j 

FIRMA Y 

OBSERVACIONES ACLARACION 

fi 
1¡ 

Daniela Roxan C 
SECRETAR!. l 
Concejo D be a 

1cha1JUnnL__--f----t----- +-----+--------+-----­
ATI\'. ~ 

Trey~~ \ 
j 

1, ~I 

Le••~ _ L w. o oes 
-~•RES ~J.' t. 

Concejo W . rrte Trtlew 

a A\e\9.ndra 
Robe ~s M~ ión Legales 

f>t,. Ca ,a~.cl-l 
col f EJAt.-1AE1..<-.. 

' 

-~·· ,.. ... ,.,. ...... "'· 

- .•. 

í\ 
\ 

'· 
I\ \'('l'f~tÍ'f¡n tt1JO.\l,lJOi(·tt'C < 

' !)(11(!1\\ \!)(IR {JE \[J\\\\I, 1 \( 1( \11 

, \l u nicip,1licl~1l ele Trde'' 

/ '¡ 

1 

\ 
\ 

. 

I 
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1O85 S 
B) PLANILLA DE CONTROL DE RESIDUOS PARA CONSULTORIOS PARTICULARES 

DENOMINACION DEL ESTABLECIMIENTO: 

DOMICILIO: 

Nº DE REGISTRO: 

RETIRO CANTIDAD 

FIRMA Y 

OBSERVACIONES ACLARACION 

FECHA HORA RECIPIENTE VOLUMEN 

/ 
/ 

Daniela Roxana h' ~no 
SECRETARIA SL. J\A 
oncejo Del' erante relew 

1 

/ 

/ 
/ 

, .. ,.," 
.. . ~ ..... ,~ .. ~ ....... 

.. ,· .. -~· .:- _-.;.,::..::,.-;;;;-, 

.... .. 

( i / 

1 

1 
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C) TARJETA DE CONTROL DE RESIDUOS CONTAMINANTES PARA 

CONSULTORIOS PARTICULARES 

·ro a 5 a 
,-------------------------, 

TARJETA DE CONTROL DE RESIDUOS 

NOMBRE Y APELLIDO 

PROFESION 

Nº DE MATRICULA 

DOMICILIO DEL CONSULTORIO 

FECHA 

FIRMA Y ACLARACION 
1 1 

\ 1 

I 

'ic lll'~n !,\i rin ~. 
L.__------------------~\,;;,, ,; ;\t,1 .. 

~hm;,·,¡, .. ,. ,. r'' . ' 
\ 

' \ 

M la Alejandra 
isión Legales 

L • TRELEW • CH 

" ·,',:~·RTN Gf:ltU<DO tlüDKlti l t 
!/~JRl)l \\[~IR !IF ~[1\\[\l,H_',I .,. 

\1nnirin:.-tlid:nl dt· 1 r .. , · 
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D) TARJETA DE CONTROL QE RESIDUOS CONTAMINANTES PARA 

CONSULTORIOS PARTICULARES 

1O86 8 
TARJETA DE CONTROL DE RESIDUOS 

Nº DE INSCRIPTO 

GENERACION 

FECHA 

LUGAR 

PIEZAS ANATOMICAS (SI/NO) - DETALLE 

EXPEDICION 

FECHA 

HORA 

VOLUMEN DE RESIDUOS (DM3) 

FIRMA.Y ·A€1:A 

/ 
· Jones , . . · ··,) 
E'.\TE \ 
r.rnte Trclcn i'~.l{tlS Gt'k.-Ol.b(HWVi<l(;l[ ¡ / 

¡ )¡ IR/il \ IÍKJR (I[ '[J l fl \ l, TR.11 1(11 ' 
\ f Un icin• il id;1d <lt• :r~{'.' Í t•P 

rts Marcela Alejandra 
Pte. Comisión Legales 

CONCEJAL· TRELEW • CH 

I 
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ANEXO VI 

LISTADO DE USUARIOS DEL SERVICI01 

~ros 5,e 
- 1 .• 

1. LABORA TORIOS (Recolección: Diaria) 

Nº . NOMBRE DEL DIRECCIÓN 

ESTABLECIMIENTO 

1 CAPORALINI S.A PECORARO Nº 480 

2 CARRIZO LIDIA SAN MARTIN Nº898 

3 DI.B.A.C S. R. L SAN MARTIN Nº 856 

4 ROBERTO MARTINEZ 28 DE JULIO Nº 831 

5 LAC TRELEW S.RL MORENO Nº326Y CABOT Y BE 

6 LADIAC 28 DE JULIO 613 

7 SCHULMAN ALBERTO JULIO A. ROCA Nº 123 

8 SCOZZINA JOSE DANIEL PELLEGRINI N°63 l 

9 AUSTRAL AMEGHINO Nº 44 7 

10 MASSONI NILDA MARCONI Nº 374 

1 l DROGUERIA MEDICAL TOOLS S.R.L SAN MARTIN Nº 1182 ! 

12 MEDIVEN S.A SAN MARTIN Nº971 
/ 

/ 
13 LABORA TORIO DE ANATOMIA ITALIA 

PATOLÓGICA ' /¡ I r 
' 

I 
Lic . . hrn·~ 

I SI ( l : ! • ' 

.. 

2. CENTROS HEMATOLÓGICOS Y HEMODIÁLISIS (Recolección: Diaria) 
Daniela Ro. na Ch" · ichano __________ _ 

_/ 

' e~;:~~~ 1 Nota Aclaratoria: La elaboración del mismo se realizó según Listado de Manifiestos­
Resumen de la Empresa Ser-Es de los meses de Mayo, Junio y Julio del Año 2016. Se aclara 
que los mismos serán entregados a los Oferentes para su conocimiento al momento de la 

Compra del presente Pliego. 

Asimismo, como Información Complementaria, y sólo a los fines de que el Oferente tenga 
acceso a información brindada por la Empresa Ser-Es a la Municipalidad de Trelew, en el 

.{tefuismo acto se entregará un Listado de Clientes/Usuarios de la Empresa mencionada en 
nte Trt\fü,tintas Ciudades de la Provincia de Chubut. Se aclara Qll.~.dicbo-Llst~do no debe tomarse en 

cuenta para la Presentación de la Oferta, y que ~.l.-rriIS~o debeJr' ser metido a posterio('. ,,; ·1 i F. \'i'l:11'. 
revisión y actualización. · . _ . - ~-,. ,, . ·: _

111 
:.\ _" :

1 
~
1 
';, --': 

• •' .... ¡. l < 1 ' ' 1 : ) ' ' ~ ' • ~ - "' ¡ :, ~' t ~' 

' \mNcrmoo '""~) 
f (/1 iR[Jf\ \[MIR [I[ .\[)\f!'\JSÍ R \i J11 ' 

\111nidnalitl,H! de TreJ,,, 
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Nº NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN 

1 GOMEZOSCAR MARCONI 374 Y AMEGHINO 503 

2 CARDIAL TRELEW S.R.L INMIGRANTES 567 

1O85 8 
3. CLÍNICAS Y SANATORIOS (Recolección: Diaria) 

Nº NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN 

1 CLINICA MEDICA DEL VALLE PELLEGRINI Nº 631 

2 SANATORIO SAN MARTIN SAN MARTIN 696 

3 BELGRANO Nº1008 ESQ 

NEUROCIENCIA S.A RONDEAU 

4 INSTITUTO MEDICO DEL SUR MORENO Nº 333 

5 CLINICA SAN PABLO MARCONI Nº 438 

6 PAMI INMIGRANTES Nº 122 

7 SANA TORIO TRELEW S.R.L PECORARO Nº 460 

8 SOFIMED S.R.L SAN MARTIN N 898 

9 SALUD MENTAL y ADICCIONES DEL CHILE 37 

HOSPITAL ZONAL TW 

10 GENESIS S.H EDISON Nº 430 

11 ANTONENA PATRICIA PELLEGRINI Nº 631 

12 MATERNO INFANTIL SAN MARTIN Nº 696 

13 PROSATE S.S ITALIA Y MORENO 

14 CAORSI LUIS FRANCISCO SAN MARTIN Nº 624 

15 CLINICA SAN MIGUEL (MERKER SERGIO) SAN MARTIN 898 

16 ROST AGNO JIUDICI LUCIANO MARIO SAN MARTIN Nº 624 

17 l_~SULTORIOS CABOT DE CALANDRIA BELGRANO Nº 1097 l,1 
.,' 

/ JOSE 1 
1 
/ 

1/ ASOCIACIÓN DE SANATORIOS PARAGUAY Nº 74 i 
/ 19 AMEGHINO Nº902 ES{¡ 

,, 
. ¿ NATIVUS S.R.L LIBERTAD 

1 

20 NEW MEDIC S.R.L. PELLEGRINI Nº 504 \ J 
~aniela Roxana ~u a 10 

Li~. Ju:rn l ,\t' ·if ~ ~\ 21 ALTACOMPLEJIDADMEDICA PJE.C0RD0BA479 
t r ~· S[{ 1:: . ' · · · !\ :).: 

122 INSTITUTO DEL CORAZON DEL RIO DE INMIGRANTES 50 Munit·: ,,.,, \ 
, _ ·r , . . 

\ 
....., 

LA PLATAS.A 

Le , 1i3-- DOLHEGUY BRAVO FLORENCIA SAN MARTIN 875 
1 
, •-Tro,'C\\ 

concejo Dehbe \24 TERAPIA INTENSIVA NA TIVUS S.R_J .. ---- -·· SAN MARTIN Nº 899 1 º PISO y ;f &5 CENTRO MÉDICO GAIMAN S.r" _ _s,\l>l~N° 1251 

(., l \ . '•, 
;~·~-~,~~· .: . \' .'u,· ,~~ ~ \ •l<RTNGtR<RDOkfJD>ILJ .. .... _ ··· r1<1R f1/\ \ f>úR DE \ [)11/\ ¡, TR 1r ¡r1· t ('\!í'D f1t \ \ , ;, \: \ , 

e_. V Ro s Marcela Aletandrn \111n•l'•Mli<1 .. o1 ,,,...,F-r¡.-r,;;. '\l;q:(~,.-~ :: i·,,~~ t ~· :· ... ~~ 

e Comisión Legales 

' 
CONCEJAL. TRELEW. Cl-i 

1 

! 
Í 
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\26 jATHENEA S.A. \ YRIGOYEN Nº 2315 

1O86 8 
4. HOSPITAL ZONAL DE TRELEW (Recolección: Diaria) 

Nº NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN 

1 HOSPITAL ZONAL TRELEW 28 DE JULIO Nº 140 

2 CONSULTORIOS EXTERNOS (H.Z.T.) 28 DE JULIO Nº 434 

5. GERIÁTRICOS-HOSPEDAJE DE ANCIANOS (Recolección: Tres veces por 

Semana) 

Nº NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN 

1 

2 

3 

4 

5 

RES. GERIATRICO"LA FAMILIA" PJE.SAN LUIS NORTE Nº 704 

CASA 267 

HOG.DE ANCIANOS"PEDRO DETTORI" SOBERANIA NACIONAL 2000 

HOGAR "LOS NONOS" SCALABRINI ORTIZ Y MAIPU 

HOGAR DE ADULTOS MAYORES" LA SOBERANIA NACIONAL Nº3440 

CASA DE LILI" 

RES.GER. PEWEN KUKU S.R.L. LOTE 2-CHACRA 93 SUR 

6. PRESTADORES DE SERVICIOS PODOLÓGICOS (Recolección: Tres veces por 

0 NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCION 

MOHR EDGARDO SARMIENTO Nº 268 

LOPEZBERTA ITALIA 170 

FESTA ROBERTO BELGRANO Nº 558 

SOLIVELLA MARIA SILVIA 

DA YLOPLAS DE JOSE LUIS SUAREZ AMEGHINO Nº375 

CENTRO DE PEDICURIA 

7. PRESTADORES DE SERVICIOS 

PECORARO Nº567 

( 
'"-.,~A.Bm"Gf:R\IWO l{(JOKl(J ., 

!)(1RliT'il"Dóft!Jt~tm!'IT' · 1( 11 1' 

\l11nicin ,ili,l ,11t de Tr~I<·" 

(Recolección: Tres 
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ORDEf,1/.i~JZA Nº 'O 1 23 5 4 -
Nº NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN 
1 CENTRO ESPECIALIDADES SOBERANIA NACIONAL Nº 284 

OFTALMOLÓGICAS (CEO) 

2 RODRIGUEZ SIL VIO ROCANº607 
3 NAZAR MARIA CRISTINA BOLIVIA 662 EX 30 

1O86 8 
8. ESTABLECIMIENTOS VETERINARIOS (Recolección: Tres veces por Semana) 

Nº NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCION 

1 ARAN O PATRICIA GRACIELA RAMON Y CAJAL Nº 795 

2 VETERINARIA DEL SOL MITRE Nº674 

3 VETERINARIA LOS CENCERROS SOB.NACIONAL Y PELLEGRINI 

4 VETERINARIA BRYN GWYN YRIGOYEN Nº 1580 

5 VETERINARIA ANIMAL YRIGOYEN 2013207 

6 VETERINARIA YOPPEN CAB0TNº680 

CLINICA VETERINARIA DR.GARZON 

7 MARIO RIV ADA VIA 553 

8 CLINICA VETERINARIA INTEGRAL YRIGOYEN Nº 846 

CLINICA VETERINARIA DEL SUR 

9 GUSTAVOTALAVERA 9DEJULIONº138 

VETERINARIA SAN JORGE DE ROXANA 

1 O GIOVENALE PECO RARO NORTE Nº 183 

11 VETERINARIA CHUBUT 

12 VETERINARIA LAGO-ARAUJO 

VETERINARIA DIOGENES 

SERVICIOS VETERINARIOS 

PELLEGRINI Nº 1896 

MITRENº 1131 

SOBERANÍA 

BELGRANO 

NACIONAL 

25 DE MAYO Nº 1588 

MARCONI (N) 118 

1 

AMEGHINON°473 \! 
i' 

VETERINARIA SURVET URQUIZA Nº 1041 
1 

\ 

y 

one 
. Tf. 

MORENO 1479 (ENT~f<'
1 

~"[ p ,, • , 

' ,, ·. ll"' ! 
¡<grn· CENTRO VETERINARIO TRELEW ARON JENKJS) M llH.,v\• ,,,d,h . 

ROCA Nº 1239 (ENTRE UR .--·----- -... --
VETERINARIA PA TAGÓNICA-yRÉLEW -- S --EN ___ ' - 'OS) 

/ ~ -·-, -:. -.... ;;:::: l+--__j_ _________ ---f _ 

arcela Aletandra 
Comisión Legales 

NCEJAL. TRELEW • CH 

\ 
\ . 

... ·,,.~RTNGFRAlrno i{l)lJKil, . 
(Xill1rt\-i.f)(1R liE-~[1\1-1\-leflr 11 '' 
\l1111i1·ir,,.lid~,J ,I¡, Trel,,,. 
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¡20 ¡vETERINARlA DIAGNOVET S.R.L. \CHILE 73 

1O86 8 

. 

9. PRESTADORES DE SERVICIOS ODONTOLÓGICOS (Recolección: Tres veces 

por Semana) 

Nº NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 

1 AL TUNA MARIO 

2 CAMPOS ANTONIO 

3 DA FONSECA PABLO 

4 VILLANI CARLOS ANGEL 

5 MAIRAL EDUARDO 

6 SEIMANDI LAURA 

7 SONEYRA RAUL 

8 LOPEZ RUIZ DIAZ JULIO 

9 LOSTRA OSCAR 

10 SANCHEZ CORDI MARIANO 

11 VALENCIA ELISA 

12 FELDMAN SERGIO 

13 FERNANDEZ MARIELA 

14 BIANCOTTI-BONAFINA 

15 EV ANS OSV ALDO JAVIER 

16 ARCE AIDA ESTER 

17 90LDARACENAEDUARDO 

18 /SPINOSA MARCELA 

19/ ACOSTA MONICA 

2f GODOYELSA 

p. 1 GONZALEZ PUNTER ANDREA 

DIRECCION 

28 DE JULIO 548 (CENTRO 

ESTETICA ODONTOLOGICA) 

SOBERANIA NACIONAL 

41 O(CONS. DR CAMPOS) 

· 9 DE JULIO 772 

28 DE JULIO 623 

BELGRANO 618 

PELLEGRINI 93 

28 DE JULIO 527 

DON BOSCO 291 

9 DE JULIO 742 

9 DE JULIO 742 

CABOT 410 

MARCONI 144 

PJE.SAN JUAN 320 2º PISO 

AV. GALES 323 

28 DE JULIO 484 

28 DE JULIO 784 

JULIO A. ROCA 204 

PERU Nº 59 CASI SARMIENTO 

FONTANA 494 ESQ.DON BOSCO 

CONDARCO Y BROWN 

SOBERANIA NACIONAL 96 

CHILE Nº 173 

~ 
22 MARTINEZHAYDEE 

• 1 R (t l.nn~ 

\ &J DE MORENO MARISA 

(¡ 
28 DE JULIO Nº 702 

T~·el!S!e"~---- --.-------------t-,-::--=-c=~--=-=:!~-:-:-=-:-::-:--::--::-:::-~-t--1 
24 POLANCO HECTOR SOBERANIA NACIONAL 99 r'\ 
1---l------ - - --------t-=-:::=-::--:-::-::--=-::-:-:-~:::-::-~----¡-----\¡-----j 

25 28 DE JULIO Nº 702 PJE.SAN JUAN Nº383 

26 ORIVE STELLA MARIS 

27 KRlSTOFIS CLAUDIA 

/ 
INMIGRANTES 428 Lic. Juan 1~, .\_,¡1~ . ¡~ni:: i. 

BELGRANO 240 2° B Sf.( F' ! \ '<•/ ' '• 
11 .'.'.!( ) 

J\1um~;¡,.,i ,J. {t in:'-., 

28 CARBONE ANA LUCIA _________ SAN MARTIN 541 / 
" >.,,- ~ 

IJL ~ :¿ L~-,~~~~nes <... . ~ ) V I\J Concej~~ · eran tc Tretc ~,__. / . ~ 
~ .,,,rcel \9\a.ndra ,....~ i'l·fl.fü Gtk:\llilo t<UtJRfG'u., 

Robei.s tJ\ .... 'ón Legales i, ' ixi1ir11, l[M)R DE io111., 1~TR1c lú' 
ptE corn1s1 LEVJ-CH \ l 11 ni1ip ,<i idad d,· Trclc," 

COI CEJA.L • TRE 

1 

'. ' ·~ ' ">//: ~ ¡· 

! I ¡ •· 1 ·1 ; ; ' ' ~· ( ' , \ i \; ; , ': 

I 
1 

\ 
1, 
\ 

\ 
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10.8·.6.8 
30 PEREZ PATRICIA 

31 RENTERIA BELTRAN RUBEN 

32 FRACASSO AMELA 

33 GIL GUERRERO FRANCISCO 

34 CIMADEVILLA MARIANA 

35 ERASO EDGARDO 

36 CUART ORLANDO GABRIEL 

37 SCHEMBARI JORGE 

38 BARTELS SERGIO 

39 BU GALLO SEBASTIAN PABLO 

40 MOLINA MARIANO 

41 F ALCON MARIA LAURA 

42 MENDEZ MANUEL MARCELO 

43 BRAMUGLIA BETINA 

44 ARANEDA GUSTAVO 

45 WILLIAMS DIANA KARINA 

46 LLOYD CRISTIAN 

47 QUIROGA LILIANA 

48 SEIMANDI RAUL 

49 MARIGUAL JORGE 

50 YUNES JOSE FRANCISCO 

51 DE MARZO SANDRA NOEMI 

52 LOCATELLI NICOLAS LUCIANO 

53 VILLANI MARCELO-BOTELA CECILIA 

54 PEREYRA PABLO 

5 ARAMA YO V ALERIA 

D iela Roxana Chii•% CICCIA ADRIAN 
ECRETARIA LEGISLA .A 

Concejo Deliberantet e1e')7 VERWA y JOHANNA 

/ 58 ALANIZ MARIA LAURA 

~ \59 SAHAGUN GARCIA 

O 1235 4 

28 DE JULIO 793 

ESPAÑA270 

AMEGHINO 275 

BELGRANO Nº 240 2° "A" 

CABOT684 

SAN MARTIN 549 

9 DE JULIO 772 

RIVADAVIA Nº 1005 ESQUINA 

RONDEAU 

DON BOSCO 291 

SOBERANIA NACIONAL 

801(ESQ.MARCONI) 

SAN MARTIN 1579 

JULIO A. ROCA 505 

RA WSON Nº 437 1 º "B" 

DON BOSCO 291 

DON BOSCO 194 

SARMIENTO Nº 594 (ENTRE 

PERÚ Y HONDURAS) 

28 DE JULIO 548 

28 DE JULIO Nº527 

PELLEGRINI 93 

SARMIENTO 595 

SAN MARTIN 306- 1 PISO OF 4 

SAN MARTIN 697 

CENTENARIO 51 

28 DE JULIO 629 

CENTENARIO 51 

PELLEGRINI Nº 655 ESQUINA 

PARAGUAY 
( 

I 
BELGRANO Nº 586 J 
PELLEGRINI 93 I 
PELLEGRINI 278 OFICINA 3 

MITRE604 
f ir f1l'lfl l~, 

1 I 
I 

, in -~ . 

( 

1 } I ' ,,o LLARGUES JAVIER INMIGRANTES 490 SI 1 ! . í · '.· t ('' 

~ , ~' . ; :1 
'' ) 

., la v, Jo 11es 1u .. : . , 

JUAN MANUEL DE ROSAS -lt39 
. ' 

( on: e~ :J!l; r~2MBYS NOEMI 

A 62 KRAUS MAURICIO ROCA253 /} \ 

(\~ ,e CASTAN PABLO 
.,,.- _ J}~9 BA.NO 525 ji/ / 

,/" -···-:b --, f:i:'n1· ~:. \ 'u'L·h· •. '·· ~:' 

. iUlO ROD~ 

C(H:i:.i). 111 , ~, T;i. \ l \ ~. (1 : 
rliuh·._-i ~ : d 1 -~.' ~ : . ~,\ ·, \..J ~ obeots arce\a Alejandra ,.,,,,···· 

Pte omisión Legales / 
C CEJAL • TAELEW • CH HCT\íí\l'TRH In, 

\ 111 ni<ipaHdad de Trele,• 
1 
1 
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ORDErJANZA Nº 1l1 23 5 4 

64 CAP ACCIONI SUSANA RIV ADA VIA Nº 668 1 º PISO 

65 ASOC.ODONTOLOGICA DEL N.E.CH. PJE. SAN LUIS 455 

66 BOVCON FERNANDO MARCONI Nº 508 

67 CENTRO DE ESPEC. MEDICAS y ALBERDI Nº 466 

ODONTOLOGICAS 

68 FERNANDEZ ALBERTO EMILIO PECORARO Y 9 DE JULIO 

69 D.A.S.U.(CONSULT.ODONTOLOGICO) SARMIENTO 340 

70 BALUL LEILA 9 DE JULIO Nº 772 

71 BISCONTI LAURA ANTONELLA DON BOSCO Nº291 

72 LEYRIA FERNANDO 28 DE JULIO Nº 784 

73 CORIA CAROLINA YOLANDA MITRENº 183 

74 FERNANDEZ ALBERTO EMILIO PECORARO Y 9 DE JULIO 

75 PEREZ ANNA JOSE MAXIMILIANO DON BOSCO Nº 3 70 

76 HAMZE JOSE LUIS PARAGUAY749 

77 ELIAS GUSTAVO ENRIQUE PARAGUAY Nº 749-ROCA 1865-

PTOMADRYN 

78 VILA NATHALIA RIVADAVIA 866 

79 COLANTONIO LEANDRO ALEM Nº 825 (ENTRE 

CARRASCO Y MUZIO) 

80 ZAROPAULA ROCA 255 OF 4 ENTRE MITRE Y 

RIV ADA VIA-TW 

81 LOPEZ JULIAN MARINO A VENIDA RA WSON Nº 423 

82 PFISTER F ABIANA 28 DE JULIO 553 

83 ORBUJALDO CAMBRYN Y BELGRANO 

84 CONTINI HECTOR 28 DE JULIO Nº553 

85 MARIGUAL CARLOS SARMIENTO Nº595 

86 LIMA CRISTIAN A.P .BELL Nº 702 ~ 

/ 
) 

87 IBRUNT MAURICIO FABIAN MARCONI Nº594 
J 

8r 
28 DE JULIO Nº 527 

1 

ST AGNITT A GRACIELA 
f\ 

/9 GANDOLFO GUSTAVO SAN MARTIN 549 I \ 

I! 

Lic . .Ju rn \f,¡J1:idn 
SfCR F.l~ ( ¡ il! e; : : 

Municip; tl:d ,! 

J 10. SERVICIOS DE EMERGENCIAS MÉDICAS (Recolección: Tres veces por ,, 
eila nes 

\¡ p SID :"i Semana) 
C oncc.10 Dclib r.1 e Trelen 

Nº NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN 

1 CEMIT S.R.L. PARA GUA Y Nº 25 iL~ 
/\ ~ CETHJ~IOVASCULAR S.R.L. J!JLIO.~ _~ROCA 850 '], \' ,, -r;; ;'.: 'i, ¡:', '• \ ~~\ ~' • 

, , 1 , , 1 \) \ 1 \ · •· 1 

\ .. h ,., ·¡¡, 
) C l., A} V A~ .~If ARDO 

/' M,OR:E-NO~rA-13 1· -~" ~-k·~~' ·l • ~ r t,' 
/ ·-- • • "· .. .-~,.r ."'.••"'--:, '-·- .. ., :;, ' 

/ 

J ~ J ~ Danitlli~ , ~Cbiquichano 
1\ · 7 ,, (/ V, \ f,.\ dra SECR~~ . ¡ EGISLATl\'A. 

·1 ~~I\ G[KA)(t)O l<UUHIGl lt _.,..) R t,eft ~~ a~~ a u ales Concejo oerante Tnlen 
O e Ce -nis16n ¡_eN • C\-\ "-' .. ' 

1 ~ ik[Jl\-.\[!(tB [J[HJ\1 ''''lRAf W 

~EJ~\.·¡RE 
¿_. , , unirin~1i1lí!rl ;¡;-:¡: relp,· 

•, ,_ .... , , . 
~itl' ,', ' 
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(()12354 
... 

4 INST.DEL DIAG.DEL ESTE DEL CH. GALINA650 

5 DIAGNOSTICO CARDIOV ASCULAR AMEGHINO 264 

6 S.A.P.P. S.R.L. AMEGHINO 447 

7 STICCOABEL 28 DE JULIO 708 

8 TREMED S.R.L. INMIGRANTES Nº50 
9 DENTO IMAGEN S.H. 28 DE JULIO 708 

10 ARCADIA 28 DE JULIO 371 

1O86 8 
11. SERVICIOS DE ENFERMERÍA (Recolección: Tres veces por Semana) 

Nº NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN 

1 ENFERMERIA FLEMING SERV. ENFERMERIA 

2 ALCAIDIA POLICIAL-CENTRO DE SOB. NAC. Y CUBA-LOBATO Y 

DETENCIÓN PATRICIAS ARG. 

3 BASE AERONAVAL ALMIRANTE ZAR Ruta 3 SIN 

4 MEDICINA NUCLEAR S.R.L. AMEGHIN0474 lºPISO 

5 ENFERMERIA INTEGRAL SAN MARTIN 815 

12. CENTROS DE SALUD (Recolección: Tres veces por Semana) 

Nº NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN 

1 PERIF. ABEL AMA Y A 

2 PERIF. DON BOSCO 

3 PERIF. LA LOMA 

4 PERIF. ETCHEPARE 

PERIF. SAN MARTIN 

PERIF. CORRADI 

PERIF. PLANTA DE GAS 

PERIF. TIRO FEDERAL 

LUXOR S.R.L. 

11 NICADPI 

12 PERIF. SARMIENTO 

13 PERIF. VILLA ITALIA 

25 DE MAYO Y GASTRE NORTE 

LOS ANDES NORTE Nº410 

ECUADOR Y RAMON Y CAJAL 

ARTIGAS Y CAMBRIN 

ESTADOS ARABES Y A V.LA PLATA 

CARLOS GARDEL Y SOLDADO 

ORTEGA 

BURMEISTER Y PASCUAL DALE 

HERNANDEZ Y JOSE BARRETA /N 

SAAVEDRA Y LEZANA NORTE / 
i 

ALEMNº325 

VELERO MIMOSA Y ALEM 

VEGWYN ENTRE BS.A~if. \{. 

ALEM Y LOVE PARRI 
.,.,.~,n·• •. •••·~•, • • , 

PARAG'U Y 237 .. ,,._, . .,. 
lf----1....-------tt\-f\T'<--+----~-L--_L_~.....,-"-"-'.~'--+-------7t1t:,=-~ 

i •., 

(\ ¡ ) 

~,,;IA R'TWGfRARDO kUDIHGl !'.;"',/ 
1 (¡(1Rfil\ \DOR DE A[i\ll\l'-TR-\Cil 1' 

\lunicin,,lid,HI de Tr~lr•· 

\ 
\ 
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ORDE~JANZA Nº o 1 23 s 4 

15 AREA PROGRAMA TICA TRELEW 1T ALIA Y MORENO 

1 O 8 o 8 
13. FARMACIAS (Recolección: tres veces por semana) 

Nº NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCIÓN 
1 FARMA S.R.L (PATAGONICA) MITRENº 598 

2 FARMACIA ADOS 28 DE JULIO Nº722 

3 FARMACIA ANIKA 9 DE JULIO Y MITRE 

4 FARMACIA QUEROL 25 DE MAYO Nº401 

5 DROGUERIA BRIO S.R.L PJE. SAN JUAN Nº454 

6 FARMACIA PLAZA RIV ADA VIA Nº348 

7 FARMACIA SALK EDISON Y SAN MARTIN 

8 FARMACIAS PELLEGRINI PELLEGRINI Nºl 632 

9 FARMACIA CENTRAL 25 DE MAYO Nºl 116 

10 FARMACIA YRIGOYEN 28 DE JULIO Nº 660 

11 FARMACIA CHANGO MAS (WALMART AVDA. EVA PERONNº719 

S.R.L) 

12 FARMACIA DASU SARMIENTO 325 

14. ESTABLECIMIENTOS DE TATUAJES (Recolección: tres veces por semana) 

Nº NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCION 

1 WHITE TRASH TA TOO SARMIENTO Nº 523 

2 TATOO MAX'S TRELEW PELLEGRINI Nº 1326 

3 RITUAL TATOO & PIERCING SARMIENTO Nº 584 

15. V ARIOS (Recolección: tres veces por semana) 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DIRECCION 

1 COOP. ELECTRICA DE TW. (SEPELIO) 28 DE JULIO Nº 1860 

2 GRACI GISEL MORENO Nº 4 73 

3 CARDOSO CRISTINA 28 DE JULIO Nº 708 

OBRA SOCIAL DE COND. CAMIONEROS Urqiza Nº 255 

\, 

~) 
Hkf-,..,. Gtll~kVU ROl)KfGLU 
1"1 Ríll\1í1(1f<Ílr 1[i\t1'i1,rn.1Cli1' 
\í,1nirin:1li,fad de Trelev 

Í 
i 
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6 ABDALA ALBERTO RA WSON Nº 580 

7 CUERPO MEDICO FORENSE (ZARA TE) 9 DE JULIO Nº 261 

8 MUNICIPALIDAD DE TRELEW RIV ADA VIA Nº 390 

9 TAC S.A. PELLEGRINI 590 

10 GALIANO DANIEL CAMBRIN 1562 

11 S.E.C. TRELEW EDISON 330 

12 ADOSTRELEW ITALIA Y PJE.JUJUY 

13 OSDE BINARIO PELLEGRINI 262 

14 TENOVSKI MONICA A P BELL 655 

15 LUNA VICTOR PECORARO 314 

16 MOYA CARLOS PJE.SANTA CRUZ Nº 420 

17 ADMINISTRACION JUDICIAL TRELEW 9 DE JULIO Nº 261 2º PISO 

(SECUESTROS) 

18 SOSA CABALLERO SAN MARTIN Y PECORARO 

19 UNIVERSIDAD SAN JUAN ROCA Y BELGRANO 

20 MINIST.PUB.FISCAL(SECUESTROS 9 DE JULIO Nº 261 2º PISO 

BIOLOGICOS) 

21 EMSA SA (SUC TRELEW) PARAGUAY 37 · 

22 ISSS MITRE Y RA WSON 

23 GALO LOBATO Nº 5f03-

PRCCHUBUT PARQUE INDUSTRIAL I 
1 

iA 

ff 1 

/ 

;:.: hi·\n i".~ \'~~Lh 
, oui~i). Id. t ~ \ 1 ~~ \ r \J .... r d·.:·, 

~~.t'h\~::.- "/ 

---·-~p··-··' 
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ANEXO VII 

1O85 8 
PLANO ADJUNTO DE ORDENANZA USO DE SUELO 

REFERENCIA PARA RADICACIÓN DE INSTALACIONES: P.I.T. I 
(PARQUE INDUSTRIL TRELEW) 

/ .... 

Lii:. }··•,;\: 
$! ( \'.i ' 

f\.1lUih .. l!J.~~. , J ,i: ·~:1 , 

\ 

_,,..,...-·--) .. _:.::.~;:::'" 
/.,.,r ..... . , ... 

/ -
I 
1 •fARTNG[JHRDORODHIG f.i ) ' 
\ 11:W)R[l/\\f)(1R[lf ~[11/1\l,J R\111•' 

,. \f11ni, i1,aíid -,d d+· r ··1 • 

~ ··•·· .~.,-·· 
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Artículo 1 ° -

Artículo 2º -

Artículo 3 º -

INDICE 

PARTE GENERAL Y ESPECÍFICA 

OBJETO DEL LLAMADO 

PLAZO DE LA CONCESION 

JURISDICCION - DOMICILIO 

Artículo 4º - IMPEDIMENTOS PARA PRESENTARSE EN LA 

LICITACION 

GARANTIA DE LA OFERTA Artículo 5° -

Artículo 6° - CONOCIMIENTO DEL PLIEGO - CONSULTAS Y /O 

ACLARACIONES 

Artículo 7° - FORMA DE COTIZAR 

Artículo 8º - ABONO MINIMO PARA ESTABLECIMIENTOS 

GENERADORES 

Artículo 9° - PRESENTACION DE LA OFERTA 

Artículo 10º - MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Artículo 11 º - ACTO DE APERTURA 

CAUSALES DE RECHAZO DE PROPUESTAS 

EV ALUACION DE LAS OFERTAS 

ADJUDICACION - FIRMA DEL CONTRA TO 

¡1 ; 

~.¡ 1 ' ¡ \ ·11 ) l( l) 

1\lu ri,.,.·1!1.~~i\. d '--~: 1 1. 1 

Artículo 12° -

Artículo 13 º -

Artículo 14° -

Artículo 15° - GARANTIA DE ADJUDICACIÓN O CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO \ 
\ 

Artículo 16º - INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRA TO \ 
' 

Artículo 17º - CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN 

Artículo 18º - RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO 

Artículo 19º - SEGUROS 

Artículo 20º - OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 
i':(:i,· 

Artículo 21 º - PERSONAL DEL CONCESIONARIO I OOHil. 1: 1 1 ;: ' 1 u ,, ·:r, 
;\J un:ri :.1~1~id.1: 1:,, T.n·!c 

Artículo 22º - COMUNICACION ENTRE LA MUNICIPALIDAD Y EL . 

CONCESIONARIO 

Artículo 23º - FORMA DE FACTURACION 

Artículo 24º - FORMA DE PAGO 

Artículo 25º - PRECIOS, ESTRUCTURA DE COSTO Y /~--·- -·- -~) - :-----:-...? 

PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS /, . ·-,\ 

Artl'culo 26º - V ARIACION DE LAS CANTIDADES DE TRABAJO ,iwm, GEIU RUO Ku ll,l t) 

Artículo 27º 

\ Artículo 

}\rtícu 29º -

Daniela Roxana ChiquiclAtt' ulo 30° -
SECRETARIA LEGISLATI '.\ 
Concejo Delibera Tr. ' 

l 0/1Rúl \ \[)()R DE 1(1 \ll\l,fR:'.JV 
\ Ju n irin>1lid~d de ·¡ rt'f,·" 
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Artículo 32º -

Artículo 33° -

Artículo 34 º -

Artículo 35° -

ORDENAf~ZA Nº ro123 5 4 

FORMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

RECORRIDOS 

TRATAMIENTO 

PLAN DE TRABAJO 

CARACTERISTICAS Y UBICACIÓN DEL HORNO 

INCINERADOR 

Artículo 36° - CANTIDAD Y CARACTERISTICAS DE LOS VEHICULOS 

UTILIZADOS PARA EL TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS 

Artículo 3 7° -

Artículo 38º -

Artículo 39° -

ANEXO! 

ANEXO 11 

ANEXOIII 

ANEXO IV 

PÚBLICO 

ANEXO V 

ANEXO VI 

ANEXO VII 

MANTENIMIENTO 

RECOLECCION 

VESTIMENTA E IDENTIFICACION 

FORMULA DE PRESENTACION DE OFERTA 

NOMINA DEL PERSONAL OFRECIDO 

PLANILLA DE COTIZACION 

MODELO DE CONTRA TO DE CONCESION DE SERVICIO 

PLANILLAS DE CONTROL 

LISTADO DE USUARIOS DEL SERVICIO \ 

PLANO ADJUNTO ORDENANZA USO DE SUE~,,:~•:: ~' tº.;/ ' ' 
Mun11:ipa,d. u'- i: 1 t ' : 

-.¡ l. Rm GfR~ RDO IWDRH; L ~ 1 

li 1~ 1 ,1 \ '· f)(1R [1[ .\[J I\ 1 \ I 'Ti<lf'I I; 

,_ 

. ····· ">,,( 

1fARm G[RAHDO k~~+<") ) 
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